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			Presentación

			El equipo editorial de Ediciones Rodio, con más de 25 años de experiencia en el sector de libros para la preparación de oposiciones, pone a tu disposición un eficaz y completo manual para la preparación de las pruebas de acceso a Administrativos de Administración Local, categoría que continuamente están convocando Corporaciones locales como Ayuntamientos, Diputaciones, Cabildos, etc.

			Tienes en tus manos el volumen primero, con veintiséis temas de Derecho Político, Constitucional, Administrativo y Administración Pública. El segundo volumen, incluirá temas sobre el Régimen Local español.

			Los exhaustivos temas que lo componen tienen la garantía de un autor reconocido y con numerosos años de experiencia en la materia.

			Ediciones Rodio te ofrece, para la preparación de estas convocatorias, tres volúmenes: 

			–	El presente Temario Volumen 1.

			–	Temario Volumen 2.

			–	Más de 1.000 preguntas de examen tipo test para oposiciones.

			Tienes el material idóneo: completo, organizado y actualizado, redactado y madurado durante muchos años de experiencia. Si a ello, le unes tu ilusión y ganas, estamos seguros que alcanzarás tu meta.

			Te deseamos el mayor de los éxitos. 

			Tu triunfo será nuestro triunfo.
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			Parte Primera: 

Derecho Político y Constitucional

		

		
			Tema 1

			Teoría del Estado. Elementos y funciones del Estado. La teoría de la división de poderes. 
Formas de gobierno

			Índice general

			1.	TEORÍA DEL ESTADO: JUSTIFICACIÓN Y FIN DEL ESTADO

				1.1.	Definiciones y enfoques

				1.2.	Un apunte histórico

			2.	ELEMENTOS DEL ESTADO

				2.1.	El territorio

				2.2.	La población

				2.3.	La soberanía o el poder

			3.	FORMAS DE ESTADO

				3.1.	El Estado unitario

				3.2.	El Estado compuesto

			4.	FUNCIONES DEL ESTADO

			5.	LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODERES

				5.1.	Concepto

				5.2.	Evolución histórica

			6.	LAS FORMAS DE GOBIERNO

				6.1.	Concepto

				6.2.	Clasificaciones históricas

				6.3.	Clasificación actual de las formas de gobierno

			1. TEORÍA DEL ESTADO: JUSTIFICACIÓN Y FIN DEL ESTADO

			1.1. Definiciones y enfoques

			La Teoría del Estado y el principio de división de poderes, son dos conceptos claves para entender como se ha construido la distribución del poder en España, tras la recuperación de la democracia, con la Constitución de 1978, razón por la que hemos creído muy conveniente comenzar este libro con este tema introductorio, que siempre ha sido un clásico en los temarios de oposiciones de administrativos de corporaciones locales.

			Aunque se pueden citar antecedentes ilustres (Albrecht, circa 1837, Friedrich en 1865, etc.), no es sin embargo, hasta Kelsen, en su obra “Teoría General del Estado”, y con él la “Escuela de Viena”, cuando se fusiona la Teoría General del Derecho con la Teoría General del Estado, al identificar a este con el ordenamiento jurídico del mismo. Frente a esta corriente formalista, Séller, en su obra “Teoría del Estado” considera ésta como una ciencia sociológica de la realidad y como tal, el Estado no es sino una formación real e histórica, una forma de vida humana y social, cuyo estudio no puede sino abordarse desde una conexión de actividad histórico-social.

			En base a esto podemos indicar que el Estado es una estructura política propia de una época determinada, es decir, una forma de convivencia política, que se da en una época determinada de la Historia, en concreto desde el Renacimiento hasta el siglo XXI.

			De ahí que, en un lenguaje coloquial podamos definir al Estado como una comunidad contemporánea en que se desenvuelve jurídicamente la convivencia política o, en otros términos, la sociedad territorial jurídicamente organizada, con poder soberano que persigue el interés general.

			Sobre este concepto genérico podemos reseñar dos modulaciones al mismo realizadas por Hauriou en su obra “Derecho Constitucional e Instituciones Políticas”.

			Para Hauriou, a la definición anterior habría que añadir dos acepciones más: 

			a)Que en nuestra sociedad se entiende por “Estado” a los poderes públicos, es decir, los gobernantes, como contraposición a los gobernados.

			b)Que igualmente, se utiliza el término “Estado” para definir al elemento central de poder, frente a los elementos de poder locales, provinciales o institucionales.

			Teniendo esto en cuenta, define el Estado como una agrupación humana, fijada en un territorio determinado y en la que existe un orden social, político y jurídico orientado hacia el bien común, establecido y mantenido por una autoridad dotada de poderes de coerción.

			No obstante, definiciones del Estado existen tantas como puntos de vista desde los cuales han sido abordadas. Así podemos citar:

			a)Desde un punto de vista sociológico, la definición de Jellinek, que lo concibe como una unidad de asociación dotada originariamente de poder de dominación y formada por hombres asentados en un territorio, definición que abarca cualquier forma histórica de organización política.

			b)Para Séller se trata de una estructura de dominio duraderamente renovada a través de un obrar común actualidad representativamente que ordena en última instancia los actos sociales sobre un determinado territorio.

			c)Para Max Weber, no es sino un orden jurídico administrativo, variable en virtud de disposiciones fundamentales, el cual se orienta el obrar realizado en función del grupo por un cuerpo administrativo y cuyo valor se reclama no sólo para los miembros de la comunidad, sino para todo obrar que se realice en el territorio dominado.

			d)Finalmente, como indicábamos, Kelsen, desde un punto de vista jurídico, define el Estado como un ordenamiento jurídico en cuyo marco de referencia se integran los demás elementos de aquél.

			No obstante, hay que considerar que la evolución del Estado es un proceso constante, que incluso en nuestros días se encuentra en un momento de transformación, con la aparición de nuevas formas de organización.

			1.2. Un apunte histórico

			Si nos detenemos, brevemente, en el proceso histórico de conformación del Estado, hay que partir de los grandes imperios de Oriente en la Edad Antigua, caracterizados por un poder de tipo teocrático. 

			Les siguió la polis griega y la civitas romana, en las que la participación en los asuntos públicos quedaba limitada a los hombres libres. No obstante, es generalizada la opinión de que la polis griega es la cuna de la democracia como forma de gobierno.

			En la Edad Media, el rasgo más distintivo es la disgregación de los núcleos de poder, para llegar, a principios del siglo XIV a la aparición del Estado, como ámbito en el que el poder del príncipe se extiende.

			Por ello, como hitos destacables en el proceso de formación del Estado, podemos destacar:

			1.La secularización del poder, que aún situando su fundamento en Dios tiende a concebir el poder político como algo estrictamente temporal.

			2.La unificación y centralización del poder a partir del S, XIV, por la concentración de facultades y privilegios en las manos de los monarcas.

			3.La determinación territorial del poder, dividiendo el territorio en unidades concretas que se distinguen por los límites del espacio a que alcanza el poder (fronteras).

			4.La objetivación del poder en el Derecho, la burocracia y la vida económica.

			5.La concepción del Estado como un todo soberano.

			El proceso de configuración del Estado Moderno

			El período conocido como Edad Moderna significó para Europa importantes cambios en su ordenamiento político. El fenómeno más destacado fue el surgimiento del Estado moderno: un territorio con fronteras determinadas, la existencia de gobierno común y un sentimiento de identificación cultural y nacional de sus habitantes. Cabe a España el honor de ser el más antiguo de los estados configurados entonces y todavía subsistentes.

			Este proceso fue iniciado a partir de los siglos XIV y XV. Los monarcas europeos, interesados en concentrar el poder en su persona, debieron negociar con los señores feudales, quienes cedieron sus derechos individuales sobre sus feudos a cambio de una serie de privilegios. Los que no estuvieron dispuestos a transigir, fueron sometidos a través de violentas guerras. De este modo, el concepto feudal de lealtad, fue reemplazado por los de autoridad y obediencia, propios de un Estado con poder centralizado. En el siglo XVII, el poder político de los monarcas se fortaleció hasta eliminar cualquier representatividad, dando lugar a las monarquías absolutas.

			La monarquía constituyó un Estado moderno sobre la base de una dirección fuerte, contando con los medios para sostenerla. Con esto, el rey consiguió la obediencia de la sociedad, a cambio de un cierto orden y progreso. Uno de los más claros ejemplos del absolutismo fue Francia. Durante el siglo XVII, este país se convirtió en la mayor potencia europea, después de consolidar sus fronteras, gracias a innumerables guerras con los países vecinos. El rey Luis XIV (1643-1715, “El Estado soy yo”) fue la mejor personificación de la imagen del monarca absoluto.

			Surgimiento del Estado Liberal

			El Estado liberal surgió como resultado de una crítica al Estado monárquico absolutista, de los siglos XVII y XVIII. Es decir, la forma de Estado que existía hasta antes de la Revolución Francesa de 1789. El liberalismo surgió a partir de una crítica contundente al sistema monárquico-feudal. Este liberalismo original tenía no solo una dimensión política, sino también económica y filosófica. Entre los pensadores o ideólogos reformadores del Antiguo Régimen se encontraban Jean-Jacques Rousseau, Montesquieu, Diderot y Voltaire.

			Fueron los promotores intelectuales de un proceso revolucionario de carácter político-social: la Revolución Francesa, y al mismo tiempo coincidió con un fenómeno de carácter científico-tecnológico: la primera Revolución industrial. La combinación de los dos originó un nuevo tipo de sociedad: la sociedad capitalista; y un nuevo tipo de Estado: el Estado Liberal-Burgués. Esta convergencia también dio origen a un nuevo tipo de trabajador: el obrero industrial o proletario, así denominado posteriormente por Karl Marx.

			Estado Liberal como Estado de Derecho

			El Estado de Derecho se encuadra en el marco del Estado liberal pero no lo agota. Su configuración aparece marcada por dos planteamientos fundamentales:

			–Por el rule of law (Mandato de la ley). Consecuencia de los enfrentamientos producidos en Inglaterra entre los defensores del parlamentarismo y los defensores del absolutismo monárquico. Este concepto supone el imperio del Derecho o Imperio de la ley, es decir, la primacía del principio de legalidad como expresión de la soberanía popular recogida en el Parlamento.

			–Los planteamientos del iusnaturalismo racionalista que proponen el alejamiento del Derecho de las cuestiones éticas y morales; al mismo tiempo que establecen la vinculación entre el Estado y el Derecho.

			Pero en realidad la formulación del Estado de Derecho surge en la doctrina alemana. Enmanuel Kant representa la culminación de la concepción racional del Derecho y del Estado. La doctrina alemana no responde a los mismos criterios que la anglosajona, pues su proceso de evolución histórica fue distinto. Frente al rule of law que sitúa en una posición suprema al Parlamento, la doctrina alemana, donde esta supremacía no existía, ofreció la formulación del Estado de Derecho según la cual el poder legislativo asume el monopolio de la ley, y el ejecutivo la capacidad de hacer cumplir lo dictado por el legislativo.

			Resumiendo, podemos establecer de forma muy somera las características del Estado de Derecho: 

			–Imperio de la ley.

			–Legalidad de las actuaciones de la Administración y Control Judicial de las mismas.

			–División de poderes y legalidad de los actos de los poderes públicos.

			–Derechos y libertades fundamentales.

			2. ELEMENTOS DEL ESTADO

			Podemos partir de la base de que el Estado es un ente ternario, es decir, que resulta de la síntesis de tres elementos: territorio, población y potestad soberana. Desde este enfoque, siguiendo a Rodríguez-Zapata, definimos el Estado como una corporación territorial y soberana o como la organización soberana de una colectividad territorial.

			2.1. El territorio

			Tal y como establece Rodríguez-Zapata, el Estado es un organismo geocéntrico, es decir, es el máximo ente territorial que existe, por lo que el territorio sería un elemento esencial en cuanto contribuye a hacer del Estado lo que es.

			Podemos definir el territorio como la parte del planeta delimitada geográficamente, que constituye la sede estable del pueblo y de la organización de gobierno.

			Desde el punto de vista del Derecho internacional, este no atribuye al Estado un poder de señorío o dominación sobre su territorio, limitándose a asegurarle el ejercicio del poder estatal, como un poder de gobierno, sin la existencia de perturbaciones por parte de otros sujetos de Derecho internacional.

			Sin embargo, desde un punto de vista interno existen tres grandes concepciones del territorio del estado a lo largo de la Historia que se siguen utilizando hoy día:

			a)La teoría del territorio-objeto, que dominó hasta principios del siglo XIX y que afirma que al Estado le corresponde un verdadero derecho real sobre su territorio, esto es un derecho de dominio o propiedad.

			b)La teoría del territorio-espacio, según la cual, el territorio es una cualidad del Estado que se define como ente territorial.

			c)La teoría de la competencia, según la cual el territorio es una de las formas de presentarse la competencia del Estado, es decir la competencia ratione loci.

			En cuanto a su delimitación, podemos indicar que el territorio es un espacio horizontal, delimitado por líneas o, en algunos casos, zonas de frontera, ya sean éstas naturales o artificiales y convencionales o no convencionales. No obstante, tales fronteras incluyen verticalmente el espacio aéreo sobre la porción de tierra que delimitan, el subsuelo sobre el mismo y el dominio sobre una parte del mar que constituye límite territorial natural en los estados costeros y/o isleños. 

			2.2. La población

			La población es un elemento trascendental en la conformación del Estado, quizás más que el mismo territorio. Existen sectores doctrinales y políticos que admiten la posibilidad harto discutible de que pueda existir un Estado sin territorio, pero definitivamente nadie admite que puede haber un Estado sin población.

			En tales condiciones, la población, la sociedad humana y jurídicamente organizada es la que da razón de ser a la existencia de un Estado; entonces entendemos que población es el total de hombres y mujeres que componen un Estado. 

			Son dos las funciones que cumple la población:

			a)Por un lado, integrar un Estado para que se pueda formar.

			b)Por otro conformar el elemento humano principal o fundamental del Estado para que realice sus actividades.

			De ahí que la importancia de la Población presente tres vertientes esenciales:

			a)Política: es la base para saber la cantidad de electores y elegidos en la organización electoral, porque determina el reparto de escaños, las circunscripcione y, con ello, la representatividad; es el punto de referencia para la creación de municipios y distritos metropolitanos y para determinar la cantidad de servicios públicos necesarios.

			b)Económica: determina la cantidad de personas que poseen trabajo estable y la población desocupada respecto al total, así como los efectos en el campo de la producción; determina todas las magnitudes per capita; per capita y, en general, los índices económico-financieros que rigen una parte importante de la actividad estatal, tanto internamente como de cara al exterior.

			c)Social: determina las fuerzas productivas y las clases pasivas, los índices de natalidad, mortalidad, etc; para el Estado es importante conocer con precisión la cantidad de personas asentadas en su territorio; para cuantificarlo se utilizan periódicamente censos.

			Conviene asimismo distinguir el concepto de población de conceptos similares como son:

			a)Sociedad: grupo en el cual individuos pueden compartir una vida social común.

			b)Pueblo: concepto más restringido, y bastante politizado y manipulado, en relación con el siguiente concepto.

			c)Nación: concepto más emotivo, viene a ser el sentimiento de solidaridad que vincula a los individuos en su voluntad de vivir en conjunto, un sentimiento relacionado con la historia común y características culturales y lingüísticas compartidas, así como otros posibes factores: la raza, la religión, las costumbres.

			d)Patria: también relacionado con los anteriores, podríamos decir, de forma muy general, que es la combinación de un pueblo y una nación en un territorio. Se trata de un concepto difícil de delimitar por las connotaciones sentimentales que conlleva.

			e)Nacionalidad: vínculo jurídico y político existente entre un Estado y los miembros del mismo. Se puede presentar la nacionalidad por el estado civil de la persona nacida o naturalizada en un país o perteneciente a ella por lazos sanguíneos de padre o madre.

			La nacionalidad puede clasificarse de la siguiente manera: 

			a)Originaria: este tipo de nacionalidad puede darse tanto por ius soli (es decir, derecho por el suelo), como por ius sanguinis (es decir, derecho por la sangre). En el primer caso se adquiere la nacionalidad del país en cuyo territorio se nace; en el segundo caso se obtiene la nacionalidad que tienen los padres de la persona. 

			b)Nacionalidad adquirida (derivada): es la nacionalidad que se adquiere por vía de naturalización, la que se consigue después del nacimiento del individuo y no por tal hecho.

			2.3. La soberanía o el poder

			Según autores como La Roche, Quintero o Chalbaud la idea de Soberanía surge en medio de una lucha del poder real por conquistar su independencia y supremacía sobre los poderes externos coetáneos.

			El poder soberano forjado históricamente por el rey fue un poder individualizado, esto es, atribuido a su persona como encarnación de la organización. Al surgir el Estado moderno el poder soberano se institucionaliza en el Estado, es decir, se traspasa de la persona física del soberano a la persona jurídica del Estado, quien es el único titular del poder soberano del Estado.

			En la idea o concepto de soberanía del Estado se distingue la interna y la externa.

			a)Interna: se trata de una supremacía sobre los demás poderes sociales existentes en el territorio estatal, ya que el Estado no reconoce otro poder igual o superior.

			b)Externa: se trata de una supremacía para relacionarse con los otros Estados soberanos. Así el Estado se configura como un ente independiente igual jurídicamente a los otros Estados soberanos, que no reconoce superiores, solo iguales.

			En cuanto a las características de la Soberanía, los autores citados anteriormente señalan que es esencial al Estado, ya que para que podamos calificar a un grupo social como Estado, este grupo ha de tener en sí un poder soberano. Si un grupo social ejerce un poder de mando que se encuentra subordinado a otro poder, no podemos entender que dicho ente sea un Estado de carácter soberano sino que nos estaremos refiriendo a un grupo social diferente.

			El problema puede surgir en aquellos Estados en los que el poder tenga diferentes manifestaciones y existan diferentes estructuras con autonomía dentro del mismo. Pero aún así, en dichos casos existe un órgano que posee el poder soberano, y que se encuentra por encima de los restantes poderes particulares. Nos estamos refiriendo, claro está, a los Estados de corte federal.

			En conclusión, la soberanía, constituye, en relación al poder del Estado una cualidad del mismo. Así, la forma ideal del poder es aquella que cuenta con la posesión plena de la soberanía. 

			3. FORMAS DE ESTADO

			El concepto de forma de Estado ha sido usado con acepciones muy diversas. Así, se ha definido la forma de Estado según la configuración de la Jefatura del Estado, distinguiendo entre monarquías y repúblicas como distintas formas de Estado. Posteriormente se ha empleado para clasificar los Estados según el sistema de relaciones existente entre sus órganos constitucionales, hablándose así de formas de Estado parlamentarias o presidencialistas, según se trate de sistemas basados en la dependencia gubernamental de la confianza parlamentaria o en la hegemonía del Presidente de la República. 

			No obstante, el concepto de forma de Estado generalmente admitido hoy en día hace referencia a su dimensión territorial, es decir, con referencia al tipo de distribución territorial del poder. Se habla así de Estados unitarios, federales, regionales u otras formas intermedias, constituyendo cada uno de estos modelos una forma de Estado. Veamos esto a grandes rasgos:

			3.1. El Estado unitario

			Es aquel que se asienta sobre una única soberanía y que cuenta con un único conjunto de instituciones políticas. Puede tener, y así sucede habitualmente en la actualidad, formas de descentralización más o menos acusadas, pero no existen territorios dotados de autonomía política con sistemas institucionales específicos.

			El Estado unitario es la forma primera hacia la que se orientó el proceso de formación de los Estados modernos, en parte por la lucha de los monarcas en pro de una centralización máxima que les permitiera consolidar su poder.

			Por otro lado se trata de la forma de Estado más sencilla y de más fácil gobierno y favorece la formación de una nacionalidad común, factores todos ellos que explican la citada tendencia a la formación de Estados unitarios en la Baja Edad Media, en el Renacimiento y tras las descolonizaciones del siglo XX.

			Dentro de los Estados unitarios podemos a su vez distinguir entre Estados unitarios puros y Estados unitarios centralizados.

			–Los Estados unitarios puros conforman una sola entidad con un gobierno estatal único, sin ninguna división administrativa. Hay muy pocos en la actualidad: es una forma de estado unitario que se suele dar en aquéllos con territorio y población limitados.

			–El Estado unitario regionalizado o Estado centralizado es un Estado dividido en diversas zonas o regiones político-administrativas que no son autónomas en sus regímenes internos. Los gobernantes de las regiones son designados directamente por el gobierno central. 

			3.2. El Estado compuesto

			El Estado compuesto puede definirse como aquel que está integrado por varios territorios, cada uno con sus propias instituciones políticas, que se suman así a las instituciones generales de todo el Estado. 

			La variedad de formas de Estado compuesto es amplia y va desde los Estados en los que las instituciones comunes son de menor relevancia que las de los territorios que los integran hasta el extremo opuesto, en los que las instituciones específicas de los territorios integrados en el Estado compuesto no poseen competencias de relevancia.

			Entre los Estados compuestos tenemos tres tipos básicos como son las Uniones de Estados, los Estados Federales y los Estados Regionales.

			3.2.1. Las Uniones de Estados

			Son los Estados compuestos con una de las formas más arcaicas de los mismos. 

			La Unión supone la constitución de una supraentidad política distinta de los Estados que la integran y que posee ciertas competencias, aunque cada Estado perteneciente a la Unión conserva su personalidad jurídica internacional y su estructura política interna.

			Tradicionalmente se han distinguido diversos tipos de Uniones de Estados según los órganos y competencias propias de los mismos. 

			Así podemos destacar:

			a)Las Uniones personales, es decir, aquellas uniones que únicamente poseen en común el Jefe del Estado, es decir, un monarca que es Jefe de los Estados que integran la Unión, los cuales conservan su estructura política independiente. Así funciona, en términos generales, la Commonwealth

			b)Las Uniones reales, tal y como se denominan las que, además de poseer un monarca común, asumen determinadas competencias de los Estados, lo que supone tener asimismo algunos otros órganos en común.

			c)Las Confederaciones de Estado, las cuales ostentan más tradición histórica, y que poseen una serie de órganos comunes que asumen determinadas competencias que provienen de sus Estados miembros, y por tanto suponen mayor integración con respecto a las anteriores, a pesar de que el peso político principal siga recayendo preferentemente en los Estados miembros. Asimismo hay que indicar que, en una Confederación de Estados, cada Estado conserva su propia soberanía y por consiguiente su derecho a la secesión. Asimismo, las resoluciones sobre competencias decisivas de la Confederación han de ser adoptadas por la unanimidad de los Estados miembros. Es habitual que las confederaciones de estados inserten en su nombre común el término  “unión” o “unidos”.

			3.2.2. El Estado Federal

			Se trata de un Estado compuesto, integrado por varios Estados que, a diferencia de lo que ocurre con una Confederación, poseen un grado de integración muy superior, de tal manera que el peso político decisivo ha pasado ya de los miembros integrantes al Estado compuesto, es decir, a la Federación.

			Así, podemos definir al Estado federal como un Estado que posee un sistema completo de instituciones de gobierno, que asumen todas las funciones típicas de un Estado, incluida la personalidad jurídica internacional, y que se encuentra integrado a su vez por varios Estados que conservan una autonomía constitucional y unas instituciones políticas propias, con los conflictos inherentes a tal combinación.

			Los Estados Federales operan bajo dos principios básicos que determinan las relaciones entre los Estados y la Federación, el principio de autonomía y el principio de participación. De conformidad con el principio de autonomía, los Estados conservan su autonomía, que alcanza su máxima plasmación en la conservación de su propia Constitución y ordenamiento jurídico específico, y una estructura estatal plena con la existencia de los tres poderes clásicos, es decir, el legislativo, el ejecutivo y el judicial. Por su parte el principio de participación supone el reconocimiento dentro de la Federación del peso e importancia de los Estados como integrantes de la misma, y su principal plasmación se produce en las segundas Cámaras federales, en la que se encuentran representados los Estados bien de forma igualitaria o proporcional a su entidad.

			3.2.3. Estados Regionales

			Se trata de una forma de Estado en la que concurren elementos de las dos formas anteriores: se trata de un Estado único, con una sola soberanía, pero se encuentra dotado de una estructura compleja.

			Así, aunque se califique como Estado compuesto, el Estado regional se caracteriza por el principio de unidad, es decir, sea cual sea su estructura interna se configura como un único Estado con la soberanía común de todo el pueblo. Dentro de esa unidad, sin embargo, el Estado regional se compone de determinados territorios que cuentan con una cierta autonomía política, definida como la capacidad de autogobierno que incluye la facultad de dictar normas propias.

			El origen del Estado regional radica en la existencia de una serie de Estados europeos que, pese a su tradición de pluralidad interna, habían adoptado una forma unitaria en algún momento de su historia, proponiendo como solución la adopción de una estructura interna plural que solventaba la necesidad de otorgar autonomía política a determinadas regiones con tradición política propia y diferenciada, sin necesidad de romper la unidad del Estado y de su soberanía.

			En cuanto a los principales rasgos de esta forma de Estado encontramos:

			–Única soberanía perteneciente a la generalidad de la población del Estado.

			–Autonomía política de los territorios autónomos que se plasma en una norma superior de dichos territorios que se encuentra subordinada a la Constitución.

			–Garantía institucional de esta autonomía política, que impide su revocabilidad unilateral por parte del Estado.

			–Distribución de competencias mediante sistema de listas análogo al de los Estados Federales.

			–Recursos financieros de las regiones autónomas garantizados mediante el principio de autonomía financiera.

			Debido a que el grado de autonomía puede variar sustancialmente con el tiempo, esta clasificación no es excluyente y a menudo es muy ambigua: es decir, algunos Estados que han permitido el desarrollo de asambleas regionales locales con poderes muy limitados aun son considerados Estados centralizados (como Francia), otros han permitido un elevado grado de autonomía (como Italia, España y el Reino Unido), y otros ya se han convertido en federaciones (como Bélgica). 

			España entra claramente en esta categoría de Estado Regional: desde la Constitución de 1978, se constituye en un Estado fuertemente descentralizado, tal y como avanza su artículo 2º. La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas.

			4. FUNCIONES DEL ESTADO

			Si partimos de la base de que las funciones o actividades del Estado deben ir orientadas a la plena satisfacción de las necesidades de la colectividad, podemos dividir las distintas formas de acción en las siguientes:

			–Ordenamiento: alude al establecimiento del orden jurídico nacional. 

			–Regulación: es decir, la influencia activa sobre el mercado con diversos instrumentos financieros. 

			–Sustitución: o protagonismo  en el proceso económico con una participación directa en organizaciones que producen bienes y servicios en el mercado. 

			–Orientación y coordinación. 

			Siguiendo esta línea doctrinal, el Estado en su doble carácter de gobierno y administración concreta sus fines, cometidos o competencias en sus órganos jurídicos que forman una estructura específica y única.

			Las funciones del Estado y los poderes públicos que le corresponden son potestades constitucionales que dividen, lógica y políticamente, la acción del Estado con fines democráticos y técnicos y evitan la concentración de la fuerza estatal en una persona o entidad.

			Así podemos decir que la acción del Estado puede tener por objeto:

			–La reglamentación, la vigilancia y el control (judicial y otro) de la actividad privada.

			–La ayuda a la iniciativa privada y a las empresas privadas de interés colectivo.

			–La creación y la gestión de servicios públicos.

			–La gestión y resolución de conflictos e incumplimientos. 

			O dicho de otro modo: pueden identificarse cuatro fines fundamentales del Estado, en los cuales se pueden integrar la totalidad de sus actividades: en primer y segundo lugar, los fines de la política general y de orden público; en tercer lugar, los fines de desarrollo económico; en cuarto lugar, los fines del desarrollo social.

			Podemos decir que los fines del Estado son direcciones, metas, propósitos o tendencias de carácter general que se reconocen al Estado para su justificación y que consagra en su legislación, mientras que las funciones del Estado son los medios o formas diversas que adopta para realizar sus fines.

			Las funciones del Estado tienen un apoyo lógico y jurídico. Por medio de los fines se reconocen las etapas para alcanzar una meta, por las funciones se consagran procedimientos de la legislación que necesitan para su realización.

			La doctrina clásica y la legislación positiva han reconocido tres actividades esenciales del Estado para realizar los fines, resultado del principio lógico-jurídico de la división del trabajo aplicado a la teoría constitucional:

			–La función legislativa, que es la función encaminada a establecer las normas jurídicas generales. El Estado moderno es el creador del orden jurídico nacional. 

			–La función administrativa, que es la función encaminada a regular la actividad concreta y tutelar del Estado, bajo el orden jurídico. La ley debe ser ejecutada particularizando su aplicación. En sentido moderno el Estado es el promotor del desarrollo económico y social de un país. 

			–La función jurisdiccional, que es la actividad del Estado encaminada a resolver las controversias, estatuir o declarar el derecho. La superioridad del Poder Judicial en la sociedad moderna, lo coloca como el órgano orientador de la vida jurídica nacional. 

			5. LA TEORÍA DE LA DIVISIÓN DE PODERES

			5.1. Concepto

			La teoría de la división de poderes es un principio de carácter jurídico que inspira la estructura de todos los Estados constitucionales de corte democrático.

			En puridad, a cada poder debería corresponder una función específica, es decir, al Poder Legislativo le corresponde la función legislativa, al Poder Ejecutivo la función administrativa, y al Poder Judicial la función jurisdiccional.

			Sin embargo, esta división nunca se ha dado en toda su pureza, porque hay muchos ámbitos en que los tres poderes se tocan y la separación se desdibuja: como sabemos, al poder administrativo, además de la función puramente ejecutiva, le corresponden otras actividades, como por ejemplo la facultad reglamentaria, que es un acto de naturaleza cuasi-legislativa o la resolución de controversias en materia fiscal, agraria o laboral, que son actuaciones de naturaleza cuasi-jurisdiccional.

			Asimismo, el Poder Judicial además de ejercer la función jurisdiccional realiza otros actos no que no son propiamente de esa naturaleza, por ejemplo, el nombramiento de su personal que es un acto administrativo.

			Así, podemos definir la teoría de la división de poderes como un principio de organización política por el que las distintas tareas de la autoridad pública deben desarrollarse por órganos separados. La división tradicional se ha basado en la existencia de tres poderes que se justifican por necesidades funcionales y de mutuo control. Además, en los sistemas democráticos se concibe como un complemento a la regla de la mayoría ya que gracias a él se protegen mejor las libertades individuales.

			5.2. Evolución histórica

			5.2.1. Origen y evolución

			La Historia mundial está jalonada de continuos abusos de autoridad de los gobernantes en todos los países, imperios y territorios del orbe. Estos desmanes y situaciones han provocado, más tarde o más temprano, reacciones contrarias, movimientos populares en contra de las acciones abusivas del Gobierno.

			La síntesis de abuso y reacción contraria a nivel intelectual ha propiciado, generalmente, la toma en consideración de que el poder en manos de una sola persona o grupo no era conveniente y de que otras formas de reparto del poder solían beneficiar a las poblaciones y los individuos, porque conjuraba la arbitrariedad de los que ejercen el poder.

			La preservación de la libertad individual va relacionada con la división de poderes, según Sartori, “[...] el concepto de libertad política tiene una connotación de resistencia. Es libertad, porque es la libertad del y para el más débil [...]. Lo que pedimos de la libertad política es la protección contra el poder arbitrario y despótico. Al señalar una situación de libertad nos referimos a una situación de protección que les permita a los gobernados oponerse al abuso de poder por parte de los gobernantes”.

			A mediados del siglo XVIII, en la mayoría de los países europeos, las monarquías de carácter absolutista y hereditario, provocaron situaciones de opresión del pueblo, las cuales, unidas a las ideas libertadoras de pensadores, tanto franceses como americanos, fueron el germen de la Revolución Francesa  de 1789, origen de la posterior República Francesa.

			En este contexto, destaca la figura de Montesquieu, el pensador francés de ideas liberales, el cual estimaba que la justicia era la finalidad del Estado. Estas ideas innovadoras para aquella época quedaron plasmadas en su obra Del Espíritu de las leyes.

			Para Montesquieu, (Charles Louis de Secondat, Señor de la Brède y Barón de Montesquieu, no olvidemos su origen aristocrático), en todo Estado es posible encontrar tres clases de poderes: “(…) El poder legislativo, el poder ejecutivo de los asuntos que dependen del derecho de gentes y el poder ejecutivo de los que dependen del derecho civil”, a este ultimo también lo denomina judicial. Mediante el poder legislativo, el príncipe o el magistrado promulgan leyes transitorias o definitivas y enmienda o deroga las leyes existentes. En el caso del poder ejecutivo, este dispone de la guerra o la paz, se ocupa de las relaciones exteriores y de establecer la seguridad pública. El poder judicial castiga los delitos o juzga las diferencias entre particulares.

			Siguiendo a dicho autor podemos establecer que estos poderes diferenciados, dentro de este esquema, pueden ser ejercidos por la misma persona u órgano, o no. En el caso de darse la primera posibilidad, no hay libertad. Para que la libertad impregne el proceso político es necesario un gobierno tal que ningún ciudadano pueda temer a otro. Y para ello deben atribuirse los distintos poderes a distintos órganos. De esta forma, “Todo estaría perdido si el mismo hombre, el mismo cuerpo de personas principales, los hombres o el pueblo, ejerciera los tres poderes: el de hacer las leyes, el de ejecutar las resoluciones públicas y el de juzgar los delitos o las diferencias entre los particulares”.

			Por su parte, para John Locke, la división de poderes es un sistema contra la opresión del poder tiránico, pero asimismo la división entre los poderes legislativo y ejecutivo se basa fundamentalmente en la necesidad de aplicación permanente de normas generales. La nota claramente distintiva de ese enfoque es la supremacía que Locke otorga al poder legislativo, al cual el poder ejecutivo, que se deposita en una persona que no es parte de la legislatura, está claramente subordinado.

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Función de

						
							
							Ejercido por

						
							
							Que se concreta en qué órgano

						
					

					
							
							Legislar

							Elaborar las leyes

						
							
							 Poder Legislativo

						
							
							 Cortes generales

						
					

					
							
							Ejecutar

							Hacer cumplir las leyes

						
							
							 Poder Ejecutivo

						
							
							 Gobierno

						
					

					
							
							Juzgar.

							Resolver los conflictos en la aplicación de las leyes.

						
							
							 Poder Judicial

						
							
							 Jueces y tribunales

						
					

				
			

			No siendo, ni mucho menos, las únicas figuras prominentes en este ámbito, si puede decirse que, quizá, Montesquieu y Locke son las que mayor influencia han ejercido con sus ideas y sus obras en la historia y la política universales.

			5.2.2. Concepción actual

			Los regímenes dictatoriales en la Europa occidental de mediados del siglo XX, niegan, como es normal, la doctrina de la división de poderes. Así sucedió tanto con el Tercer Reich alemán, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas o el Régimen de Franco en España.

			Una vez extinguidos dichos regímenes, se hace patente una idea en toda la Europa occidental, como es la de que sólo cuando los diversos detentadores del poder son independientes entre sí y se controlan mutuamente, la sociedad estará protegida del abuso de poder por parte de quienes lo ocupan”. 

			Algunas posturas críticas

			No obstante, subsisten críticas y posturas contrapuestas a la división de poderes en el mismo período. A principios del siglo, Jellinek había mostrado que desde el ámbito del pensamiento político alemán se había rechazado el carácter doctrinario consistente en atribuir exclusivamente cada función a un órgano y exigir la separación absoluta entre éstos para el ejercicio de sus funciones. 

			Para este autor, desde el punto de vista clásico, las diversas funciones que debe cumplir el Estado propenden a ejercitarse en órganos peculiares. En este sentido, la separación de las funciones corresponde a la división del trabajo entre los órganos. Esto se justificaría solamente, para Jellinek, dentro del esquema que sostiene que la diferencia entre los órganos equivale a la de las funciones. Sin embargo esto no es sostenible, ya que según este autor: «el poder del Estado no se deja fraccionar en sus manifestaciones exteriores, de suerte que pueda hacerse una división de las funciones por los órganos correspondientes. Han sido más bien consideraciones acerca de los fines las que han determinado las funciones que a cada órgano se habían de encomendar. Por esto [...] aún en los países donde está reconocida la separación de poderes, no es posible realizarla de una manera completa, aún siendo conscientes de que se desvían del principio».

			Para Jellinek el fundamento de la concepción jurídica del Estado está constituido por el reconocimiento del Estado como una unidad, de donde se deduce inevitablemente o como condición necesaria, la teoría de la indivisibilidad del poder del Estado.

			Entre las dificultades prácticas que enfrenta la división de poderes, están las que inevitablemente derivan del proceso político, el que no puede ser encerrado en una fórmula abstracta. Desde un punto de vista teórico, la concepción democrática que sirve de base a la doctrina de la soberanía popular obliga necesariamente a que la división de poderes juegue un papel de principio secundario.

			Kelsen, asimismo, viene a relacionar la separación de poderes con la democracia. Indica que a la idea de democracia le corresponde la noción de que todo el poder debe concentrarse en el pueblo de manera tal que “[...] allí donde no es posible la democracia directa sino solo la indirecta, todo poder tiene que ser ejercitado por un órgano colegiado cuyos miembros han sido electos por el pueblo y son jurídicamente responsables ante este”.

			Para Kelsen, el control de los órganos que realizan funciones ejecutivas y judiciales a través de los órganos que cumplen la función legislativa”[...] corresponde a la relación natural que entre tales funciones existe”. Siguiendo con el mismo esquema, es la democracia, entonces, la que requiere que el órgano legislativo tenga control sobre los órganos administrativos y judiciales.

			Para Kelsen las funciones fundamentales del Estado no son tres sino dos: creación y aplicación de la ley y estas no están coordinadas sino en relación de subordinación. Además, no es posible definir las líneas precisas que separan las funciones entre sí, ya que distinguir entre la creación y la aplicación del Derecho –base de la distinción entre poder ejecutivo y poder legislativo– tiene un carácter relativo, ya que asiduamente los actos del Estado son al mismo tiempo de creación y de aplicación del Derecho.

			En épocas más recientes las teorías al respecto han venido abordando nuevas facetas del problema.

			Por ejemplo, si tenemos en cuenta el parlamentarismo como forma de gobierno, nos encontramos cómo el poder ejecutivo y el poder legislativo no están separados, ni personal, ni funcionalmente. Los miembros del poder legislativo, es decir, los diputados, pueden también ser parte del poder ejecutivo (de hecho es tan frecuente que suelen tener un lugar especial reservado en el arco de los parlamentarios, generalmente en primera fila), por lo que existe una clara integración de los dos poderes.

			Razones y posturas en defensa de la división de poderes

			A priori parecería que la división de poderes debería quedar anulada, pero si aún continuamos usando este concepto es porque el sistema vigente nos otorga una respuesta. De esta forma, podemos entender que la primera razón para el mantenimiento en la actualidad de la división de poderes es el hecho de que el Estado tenga que cumplir determinadas funciones, las cuáles, por su variedad, es conveniente otorgar a poderes determinados y diferenciados. 

			Otro hecho fundamental y no menos importante se manifiesta en que la sociedad en su conjunto se ve beneficiada si estas funciones son realizadas por diferentes órganos, y ello en dos sentidos:

			–por un lado en la agilidad que la distribución de dichas funciones otorga en el devenir del funcionamiento del Estado;

			–por otro, el hecho de que las distintas funciones del Estado se atribuyan a órganos distintos otorga al sistema y a la sociedad una seguridad jurídica difícilmente alcanzable en un sistema puramente unitario.

			Por ello podemos afirmar, en términos más actuales, que la división de poderes responde a la necesidad de distribuir y controlar el ejercicio del poder político. Estos diversos órganos estatales que se distribuyen el ejercicio del poder se ven obligados a cooperar en la tarea de gobernar, razón por la cual la división de poderes se desdibuja por los extremos, sin que pueda darse en toda su pureza, suponiendo que eso fuera conveniente. 

			En la reformulación de esta teoría destaca esencialmente Karl Loewenstein quien, si bien considera superada la teoría original sobre la división de poderes, admite que lo que perdura aún de ella es que por un lado el Estado tiene que cumplir determinadas funciones provenientes de la propia división del trabajo y por otro, los destinatarios del poder se ven beneficiados si las funciones están distribuidas entre distintos órganos.

			Así Loewenstein sustituyó el concepto de separación de poderes por el concepto de control de los poderes. Este control se realiza mediante diversas técnicas institucionales y de procedimiento, recogidas en los textos constitucionales, que limitan y mantienen supervisados a los órganos del poder en el ejercicio de las funciones que tienen asignadas. 

			Esos controles del poder político estatal son clasificados por Loewenstein en intraórganos e interórganos. Los controles intraórganos serían aquellos que operan en la tramitación de las leyes en un sistema bicameral, o bien cuando el Consejo de Ministros adopta decisiones colegiadas.

			En lo que se refiere a los controles interorgánicos, éstos constituyen la manifestación más evidente de las relaciones los poderes entre sí en el proceso político. 

			De acuerdo con Loewenstein, se trata fundamentalmente de dos clases:

			a)En primer lugar, los poderes están, desde el punto de vista constitucional, en un sistema de carácter relacional, en un grado tal que sólo de forma conjunta pueden llevarse a efecto determinadas funciones.

			b)En segundo lugar, es habitual que se autorice a un poder para intervenir directamente en la actividad de otro incluso con carácter discrecional, véase por ejemplo la no admisión a trámite por parte del Congreso de un proyecto de ley presentado por el Gobierno.

			6. LAS FORMAS DE GOBIERNO

			6.1. Concepto

			Bajo esta expresión se agrupan las formas en que es posible articular las relaciones entre el poder ejecutivo y el poder legislativo tal y como están configuradas en cada Constitución, así como el funcionamiento real del sistema de partidos políticos de un Estado democrático.

			Por tanto, se trataría de un concepto que hace referencia al modelo de organización del poder constitucional que adopta un Estado en función de la relación existente entre los distintos tipos de poderes. 

			Según la forma adoptada, podrá hacerse una primera categorización entre presidencialismos y parlamentarismos, mientras que en función del carácter electivo o no de la jefatura de Estado permite hacer una segunda clasificación entre repúblicas (electiva) y monarquías (no electiva).

			6.2. Clasificaciones históricas

			Partiendo desde la Antigüedad clásica hasta llegar a la Edad Contemporánea podemos hacer una breve síntesis de cuáles han sido las clasificaciones más destacadas por la doctrina coetánea a cada momento histórico.

			Para Platón la forma perfecta sería la aristocracia o gobierno de los filósofos, mientras que las formas degeneradas serían la timocracia u oligarquía de los ricos (timé: honor; oligos: unos pocos), la democracia de las masas (demos: el pueblo) y la tiranía de un usurpador. 

			Aristóteles mezcla un criterio numérico (atendiendo al número de personas que ejercen el poder) y un criterio cualitativo (atendiendo al bien público), así considera formas puras o perfectas la monarquía, la aristocracia y la democracia, y como formas impuras o corruptas respectivamente degeneradas de las perfectas: la tiranía, la oligarquía y la demagogia. 

			Polibio define la forma de gobierno mixto o gobierno constitucional que combina las tres formas puras aristotélicas en un sistema de equilibrio de poderes, y que estarían representadas en las instituciones romanas: el consulado, el senado y los comicios. La ruptura del equilibrio hace caer en la sedición o la tiranía. Esta definición sería seguida por el pensamiento político medieval y de comienzos de la Edad Moderna (Tomás de Aquino, Dante, Suárez). 

			Maquiavelo, en El Príncipe (1513), sólo reconoce dos formas: todos los Estados o son Repúblicas o son Principados; pero también utilizó la historia de la Roma antigua para recomendar un gobierno mixto de las tres formas políticas clásicas en su “Discurso sobre la Primera Década de Tito Livio”. 

			Montesquieu, en su obra Del Espíritu de las Leyes (1748) modifica la clasificación aristotélica con la distinción entre monarquía, despotismo y república; y dentro de ésta entre democracia y aristocracia. El gobierno republicano es aquel en que el pueblo, en cuerpo o solo parte de él, ejerce la potestad soberana; el monárquico es aquel en que gobierna uno solo, pero con arreglo a leyes fijas y establecidas, el despótico es aquel en que uno solo, sin ley ni regla, lo dirige todo a voluntad y capricho.

			Rousseau distingue democracia, aristocracia y monarquía, como Aristóteles, pero sentencia que se confunden en su ejercicio. 

			Kant distingue más bien entre formas de soberanía, ya en el contexto histórico de la Revolución Francesa. 

			El pensamiento político marxista se centra en el componente de clase del Estado como superestructura jurídico-política que justifica y asegura la posición de las clases dominantes y las relaciones sociales de cada modo de producción (esclavista, feudal, capitalista). En la época contemporánea contempla formas de estado democrático-burgués y distintas formas de estado autoritario o dictatorial, como las dictaduras fascistas. Como forma de transición hacia una teórica sociedad comunista (sin clases) se postula la existencia de la dictadura del proletariado. 

			6.3. Clasificación actual de las formas de gobierno

			Las formas de gobierno de los Estados contemporáneos son la presidencialista, la directorial y la parlamentaria que, a su vez, admiten variantes, según el funcionamiento real del sistema de partidos políticos imperante.

			6.3.1. El sistema presidencialista

			Es el característico de los Estados Unidos de América, y por influencia de ellos en la mayoría del continente americano. Esta forma de gobierno se puede resumir en la frase “separación de poderes y coparticipación de funciones”. Así, los poderes legislativo, ejecutivo y judicial se encuentran separados, proviniendo directamente del pueblo el legislativo y el ejecutivo. La separación estricta de poderes se corrige mediante un sistema de frenos y contrapesos mutuos que logra el funcionamiento real del sistema.

			Aunque los tres poderes son iguales, la Presidencia ha asumido en la práctica una posición central, que justifica la denominación de la forma de gobierno. Así el Presidente ejerce la función de “dirección política” aunque el Congreso ostenta un papel importante con su labor en política exterior y la vigilancia de la política presidencial.

			6.3.2. El sistema directorial

			Se trata de un híbrido entre el sistema parlamentario y el presidencialista. El ejemplo típico lo encontramos en Suiza. A diferencia de la forma presidencial, el poder ejecutivo deriva de la Asamblea Legislativa y a diferencia de la forma parlamentaria no existe relación de confianza entre el Ejecutivo y el Legislativo. En la práctica, el Ejecutivo está sometido al Legislativo en el sentido de que ejecuta sus directrices y su política.

			6.3.3. El sistema parlamentario

			Se trata de la forma de gobierno típica en las democracias europeas. El elemento esencial de esta forma no es sino que la titularidad del Poder ejecutivo es concebida como una emanación permanente del Poder legislativo, mediante la relación fiduciaria que existe entre el Gobierno y las Cámaras Legislativas.

			Los elementos que acompañan tradicionalmente a esta forma de gobierno son los siguientes:

			a)La distinción entre el Jefe del Gobierno y el Jefe del Estado.

			b)El poder de disolución de las Cámaras en manos del Gobierno.

			c)La compatibilidad del cargo de ministro y de miembro de las Cámaras Legislativas.

			d)La estructura colegial o monocrática del Poder ejecutivo.
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			1. La Unión Europea

			1.1. La construcción de la Unión Europea

			La construcción de la Unión Europea es la historia de una serie de etapas, fases y grados de adhesión de los diferentes países a las instituciones comunitarias y surge por el anhelo de acabar y dirimir los conflictos existentes entre los países europeos. Después de la Primera Guerra Mundial se hace patente la necesidad de crear instituciones internacionales que garanticen la paz, este es el germen de la fallida Sociedad de Naciones creada en 1920, que encarnaba la idea de un orden jurídico y constitucional que debería existir internacionalmente y configurarse como organismo de cooperación, siendo su fin último garantizar la observancia de los tratados internacionales firmados por los distintos países, así como mantener y asegurar la paz. 

			En esta misma línea, merecen especial mención los esfuerzos realizados por el primer ministro de exteriores francés Briand, que en 1929, en su discurso ante la Sociedad de Naciones, propuso establecer un lazo federal entre los pueblos de Europa; y el ministro de exteriores alemán Stresemann, que apoyó directamente la propuesta del primero, potenciando la colaboración entre los países europeos. No obstante, la crisis económica y la dureza del Tratado de Versalles propiciaron el desarrollo de los nacionalismos, que minaron todo intento de unidad y cohesión Europea al potenciarse sentimientos como el nacionalismo y el patriotismo, primando la voluntad de cerrar fronteras y afianzar la autoprotección de cada estado.

			La Segunda Guerra Mundial puso fin a la tradicional hegemonía europea en el mundo, sucumbiendo ante emergentes y poderosas superpotencias como los Estados Unidos y la Unión Soviética, cuyo poder político, económico y militar supera al europeo. Tratando de frenar la extensión del comunismo, los norteamericanos aprueban el Plan Marshall de ayuda económica a los países europeos y promueven la creación de la Organización Europea de Cooperación Económica (OECE) en 1947, que se puede considerar primer antecedente de la Unión Europea.

			La integración europea se puso en marcha afrontando, en primer lugar, la cuestión que generaba mayor inestabilidad política, y que podría eventualmente dar lugar a un nuevo e indeseable conflicto bélico, el carbón y el acero. El 9 de mayo de 1950 el ministro francés de exteriores Schumann propuso la puesta en común del carbón y el acero de Francia y la República Federal de Alemania mediante un acuerdo de colaboración abierto a otros países. Esta propuesta de cooperación culminó con la constitución de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA), con la firma del Tratado de París el 18 de abril de 1951; hito histórico de gran relevancia, al que siguieron la creación por los Tratados de Roma de 25 de marzo de 1957, de la Comunidad Económica Europea (CEE) y la Comunidad Europea de la Energía Atómica (CEEA o EURATOM).

			El Tratado de París, que entró en vigor el 23 de julio de 1952 y cuya vigencia expiró en 2002, fue firmado por seis países: Francia, Alemania, Bélgica, Italia, Luxemburgo y Países Bajos y vino a establecer un mercado común en el que pudieran competir libremente las industrias del carbón y el acero suprimiendo aduanas y promoviendo el desarrollo de dichas actividades económicas.

			El Tratado de Roma por el que se constituye la Comunidad Económica Europea, se firmó por los mismos seis países el 25 de marzo de 1957, entrando en vigor el 1 de enero de 1958, y entre sus objetivos fundamentales podemos destacar la promoción del desarrollo de las actividades económicas de la Comunidad Europea valiéndose, entre otros, de los siguientes instrumentos o principios:

			–Libre circulación de mercancías entre los estados miembros.

			–Eliminación de barreras aduaneras y aranceles.

			–Establecimiento de tarifas comunes frente a terceros países.

			–Libre circulación de personas, servicios y capitales.

			–Políticas comunes en materias como la agricultura o la pesca entre otras.

			El Tratado de Roma contemplaba la ampliación de los acuerdos a otros países, firmándose el 3 de enero de 1972 los primeros tratados para la adhesión de Irlanda, Reino Unido y Dinamarca, que entraron en vigor el 1 de enero de 1973.

			Con posterioridad se produjeron nuevas ampliaciones y modificaciones:

			–Grecia firmó su tratado de adhesión el 24 de mayo de 1979, que entró en vigor el 1 de enero de 1981.

			–España y Portugal firmaron su tratado de adhesión el 12 de junio de 1985 y entró en vigor el 1 de enero de 1986.

			–El Acta Única Europea, de 17 de febrero de ese mismo año, había modificado anteriormente el nombre de la Comunidad Económica Europea, que pasó a denominarse Comunidad Europea.

			–Finlandia, Suecia y Austria ingresaron en la Comunidad Europea el 1 de enero de 1995, cuando entro en vigor el tratado de Corfú firmado el 24 de junio de 1994.

			–Diez países más se unieron con la firma en Atenas del tratado de adhesión el 16 de abril de 2003, que entró en vigor el 1 de mayo de 2004. Estos son: Estonia, Letonia, Lituania, República Checa, Eslovaquia, Eslovenia, Hungría, Polonia, Chipre y Malta.

			–Los últimos en incorporarse han sido Bulgaria y Rumanía, en 2007, y Croacia, en 2013.

			Finalmente, en 2021 se ha producido la salida del Reino Unido de la Unión, tras un complejo proceso de negociación del que todavía pueden notarse consecuencias e implicaciones en muchos sectores de la economía y la política de la UE. El Reino Unido abandonó la Unión Europea el 31 de enero de 2021, cuando entró en vigor el Acuerdo de Retirada (si bien se aplicaba provisionalmente ya). Como ha pasado a ser un tercer país, se han sucedido desde el 2 de marzo siguiente numerosas negociaciones sobre las relaciones en el futuro.

			El nacimiento de la Unión Europea como tal se produce tras la firma del Tratado de Maastricht el 7 de febrero de 1992, que entró en vigor el 10 de octubre de 1993, puesto que cambió el nombre a la Comunidad Europea, que pasó a denominarse en ese momento Unión Europea.

			El Tratado de Maastricht supone la culminación política de un conjunto normativo vinculante para todos los estados miembros de la Unión, tanto para los firmantes como para los futuros miembros. Como novedad introduce normas de seguridad común y política exterior de gran relevancia. También unificó las tres comunidades anteriores, esto es, la Comunidad del Carbón y del Acero, la Comunidad Europea y la de la Energía Atómica, suponiendo además una nueva etapa en el proceso de integración y postulando la cooperación en materias de justicia y política exterior. En 1993 ya se habla del mercado único europeo con su moneda, el euro, que entró en circulación en 2002 bajo el control del Banco Central Europeo.

			Otros tratados relevantes que introducen modificaciones de diversa índole son los siguientes:

			–Tratado de Ámsterdam, adoptado por los estados miembros de la Unión Europea el 2 de octubre de 1997, que entró en vigor el 1 de mayo de 1999. Con este tratado se refuerza la libre circulación de personas que se estableció también en el Acuerdo de Schengen (1985), sobre eliminación de controles fronterizos. Destaca además su contenido en relación con los derechos humanos, política social y seguridad común.

			–Tratado de Niza, firmado el 26 de febrero de 2001, que entró en vigor el 1 de febrero de 2003. Este tratado modifica el Tratado de la Unión Europea, los tratados constitutivos de las Comunidades Europeas y otros actos conexos. Uno de sus principales objetivos fue preparar la estructura institucional de la Unión Europea para propiciar la adhesión de los diez nuevos estados miembros, buscando fórmulas para reducir el número de miembros de las instituciones, adoptando para ello diversas medidas:

			›Medidas de reajuste del peso respectivo de los estados miembros a favor de los más poblados y nuevo reparto de votos en el Consejo.

			›Nuevo sistema de mayorías y minorías para aprobar y bloquear acuerdos, ampliando los supuestos de votación por mayoría cualificada y flexibilizando el sistema de cooperaciones reforzadas.

			›Nueva composición del Parlamento Europeo y de la Comisión.

			›Sistema jurisdiccional con nuevo reparto de las competencias entre las dos instancias.

			–Tratado de la Constitución Europea, de 29 de octubre de 2004. Para que este tratado entrara en vigor era necesaria la correspondiente ratificación por parte de los estados miembros de la Unión Europea por referéndum o por los parlamentos nacionales. En España se ratificó el tratado mediante referéndum el 20 de febrero de 2005, no así en otros países, como Francia y Holanda, por lo que finalmente no fue posible su ratificación.

			–Tratado de Lisboa, de 13 de diciembre de 2007, firmado por los 27 países que había en ese momento, modifica el Tratado de la Unión Europea y el Tratado de la Comunidad Europea, que pasa a denominarse Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Entre las reformas operadas por este tratado merece especial mención la consideración de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea como documento jurídicamente vinculante. 

			A día de hoy, éstos son los 27 estados que integran la Unión Europea, junto a su año de ingreso:

			–Alemania (1958)

			–Austria (1995)

			–Bélgica (1958)

			–Bulgaria (2007)

			–Chipre (2004)

			–Croacia (2013)

			–Dinamarca (1973)

			–Eslovaquia (2004)

			–Eslovenia (2004)

			–España (1986)

			–Estonia (2004)

			–Finlandia (1995)

			–Francia (1958)

			–Grecia (1981)

			–Hungría (2004)

			–Irlanda (1973)

			–Italia (1958)

			–Letonia (2004)

			–Lituania (2004)

			–Luxemburgo (1958)

			–Malta (2004)

			–Países Bajos (1958)

			–Polonia (2004)

			–Portugal (1986)

			–República Checa (2004)

			–Rumanía (2007)

			–Suecia (1995)

			Como hemos apuntado antes, los ciudadanos de Reino Unido (que era miembro de la UE desde 1973) votaron el 23 de junio de 2016 a favor de su salida de la Unión Europea (lo que se llamó Brexit, palabra compuesta por la mezcla de British exit). Con ello se abrió un delicado proceso de negociación entre el Reino Unido y la UE a fin de articular de forma adecuada la retirada de este país de las instituciones políticas y económicas comunitarias. Se han barajado diversas posibilidades (las llamaban Brexit duro o Brexit blando, a efectos periodísticos sobre todo), repetidamente votadas y desechadas por el Parlamento Británico, hasta que el 24 de diciembre de 2020, los negociadores de la UE alcanzaron un acuerdo con el Reino Unido sobre las condiciones de su cooperación futura con la Unión Europea. 

			Este acuerdo se aplica de manera provisional desde el 1 de enero de 2021, pero se considera que el Reino Unido ha salido efectivamente de la UE con fecha 31 de enero de 2021. El 29 de abril de 2021, tras la aprobación del Parlamento Europeo dos días antes, el Consejo adoptó una Decisión relativa a la celebración del Acuerdo de Comercio y Cooperación entre la UE y el Reino Unido y del Acuerdo de Seguridad de la Información. Este era el último paso para la UE en la ratificación del acuerdo posterior al Brexit. Ambos acuerdos entraron en vigor el 1 de mayo de 2021.

			El estudio de este tema sobre la Unión Europea lo realizaremos fundamentalmente a través de dos tratados: el Tratado de la Unión Europea (en adelante, TUE), de 7 de febrero de 1992, firmado en Maastricht; y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (en adelante, TFUE).

			1.2. Fundamento y finalidad de la Unión Europea

			El art. 1 del TUE sienta la premisa sobre la cual se sustenta la Unión Europea: “Por el presente Tratado, las Altas Partes Contratantes constituyen entre sí una Unión Europea, en lo sucesivo denominada ‘Unión’, a la que los Estados miembros atribuyen competencias para alcanzar sus objetivos comunes”.

			El Tratado constituye –continúa el mismo precepto– una nueva etapa en el proceso creador de una unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa, en la cual las decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima a los ciudadanos que sea posible.

			La Unión se fundamenta en el TUE y en el TFUE (en lo sucesivo, denominados “los Tratados”). Ambos Tratados tienen el mismo valor jurídico. La Unión sustituirá y sucederá a la Comunidad Europea.

			La Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres.

			La Unión tiene como finalidad promover la paz, sus valores y el bienestar de sus pueblos.

			La Unión ofrecerá a sus ciudadanos un espacio de libertad, seguridad y justicia sin fronteras interiores, en el que esté garantizada la libre circulación de personas conjuntamente con medidas adecuadas en materia de control de las fronteras exteriores, asilo, inmigración y de prevención y lucha contra la delincuencia.

			La Unión establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de mercado altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo, promoverá el progreso científico y técnico.

			La Unión combatirá la exclusión social y la discriminación y fomentará la justicia y la protección sociales, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad entre las generaciones y la protección de los derechos del niño.

			La Unión fomentará la cohesión económica, social y territorial y la solidaridad entre los Estados miembros.

			La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la conservación y el desarrollo del patrimonio cultural europeo.

			La Unión establecerá una unión económica y monetaria cuya moneda es el euro.

			En sus relaciones con el resto del mundo, la Unión afirmará y promoverá sus valores e intereses y contribuirá a la protección de sus ciudadanos. Contribuirá a la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible del planeta, la solidaridad y el respeto mutuo entre los pueblos, el comercio libre y justo, la erradicación de la pobreza y la protección de los derechos humanos, especialmente los derechos del niño, así como al estricto respeto y al desarrollo del Derecho internacional, en particular el respeto de los principios de la Carta de las Naciones Unidas.

			La Unión perseguirá sus objetivos por los medios apropiados, de acuerdo con las competencias que se le atribuyen en los Tratados.

			1.3. Los derechos humanos en la Unión Europea

			La Unión reconoce los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de diciembre de 2000, tal como fue adaptada el 12 de diciembre de 2007 en Estrasburgo, la cual tendrá el mismo valor jurídico que los Tratados.

			Las disposiciones de la Carta no ampliarán en modo alguno las competencias de la Unión tal como se definen en los Tratados.

			Los derechos, libertades y principios enunciados en la Carta se interpretarán con arreglo a las disposiciones generales del título VII de la misma, por las que se rige su interpretación y aplicación y teniendo debidamente en cuenta las explicaciones a que se hace referencia en la Carta, que indican las fuentes de dichas disposiciones.

			La Unión se adherirá al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales. Esta adhesión no modificará las competencias de la Unión que se definen en los Tratados.

			Los derechos fundamentales que garantiza el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales y los que son fruto de las tradiciones constitucionales comunes a los Estados miembros formarán parte del Derecho de la Unión como principios generales.

			1.4. Medidas en caso de violación de los valores de la Unión

			Como hemos dicho anteriormente, la Unión se fundamenta en los valores de respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres.

			Para defenderlos, se articulan dos procedimientos de constatación:

			A)Constatación de riesgo grave: a propuesta motivada de un tercio de los Estados miembros, del Parlamento Europeo o de la Comisión, el Consejo, por mayoría de cuatro quintos de sus miembros y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá constatar la existencia de un riesgo claro de violación grave por parte de un Estado miembro de dichos valores de la Unión. Antes de proceder a esta constatación, el Consejo oirá al Estado miembro de que se trate y por el mismo procedimiento podrá dirigirle recomendaciones.

			El Consejo comprobará de manera periódica si los motivos que han llevado a tal constatación siguen siendo válidos.

			B)Constatación de violación grave: el Consejo Europeo, por unanimidad, y a propuesta de un tercio de los Estados miembros o de la Comisión y previa aprobación del Parlamento Europeo, podrá constatar la existencia de una violación grave y persistente por parte de un Estado miembro de los valores de la Unión tras invitar al Estado miembro de que se trate a que presente sus observaciones.

			Cuando se haya efectuado la constatación contemplada en el párrafo anterior, el Consejo podrá decidir, por mayoría cualificada, que se suspendan determinados derechos derivados de la aplicación de los Tratados al Estado miembro de que se trate, incluidos los derechos de voto del representante del Gobierno de dicho Estado miembro en el Consejo. Al proceder a dicha suspensión, el Consejo tendrá en cuenta las posibles consecuencias de la misma para los derechos y obligaciones de las personas físicas y jurídicas.

			Las obligaciones del Estado miembro de que se trate derivadas de los Tratados continuarán, en cualquier caso, siendo vinculantes para dicho Estado.

			El Consejo podrá decidir posteriormente, por mayoría cualificada, la modificación o revocación de las medidas adoptadas como respuesta a cambios en la situación que motivó su imposición.

			1.5. Relaciones de la Unión con los países vecinos

			La Unión desarrollará con los países vecinos relaciones preferentes, con el objetivo de establecer un espacio de prosperidad y de buena vecindad basado en los valores de la Unión y caracterizado por unas relaciones estrechas y pacíficas fundadas en la cooperación.

			A estos efectos, la Unión podrá celebrar acuerdos específicos con dichos países. Estos acuerdos podrán incluir derechos y obligaciones recíprocos, así como la posibilidad de realizar acciones en común. Su aplicación será objeto de una concertación periódica.

			1.6. Principios democráticos de la Unión

			1.6.1. Igualdad de los ciudadanos

			La Unión respetará en todas sus actividades el principio de la igualdad de sus ciudadanos, que se beneficiarán por igual de la atención de sus instituciones, órganos y organismos. Será ciudadano de la Unión toda persona que tenga la nacionalidad de un Estado miembro. La ciudadanía de la Unión se añade a la ciudadanía nacional sin sustituirla.

			1.6.2. Democracia representativa

			El funcionamiento de la Unión se basa en la democracia representativa.

			Los ciudadanos estarán directamente representados en la Unión a través del Parlamento Europeo.

			Los Estados miembros estarán representados en el Consejo Europeo por su Jefe de Estado o de Gobierno y en el Consejo por sus Gobiernos, que serán democráticamente responsables, bien ante sus Parlamentos nacionales, bien ante sus ciudadanos.

			Todo ciudadano tiene derecho a participar en la vida democrática de la Unión. Las decisiones serán tomadas de la forma más abierta y próxima posible a los ciudadanos.

			Los partidos políticos a escala europea contribuirán a formar la conciencia política europea y a expresar la voluntad de los ciudadanos de la Unión.

			1.6.3. Relaciones entre las instituciones y los ciudadanos

			Las instituciones darán a los ciudadanos y a las asociaciones representativas, por los cauces apropiados, la posibilidad de expresar e intercambiar públicamente sus opiniones en todos los ámbitos de actuación de la Unión.

			Las instituciones mantendrán un diálogo abierto, transparente y regular con las asociaciones representativas y la sociedad civil.

			Con objeto de garantizar la coherencia y la transparencia de las acciones de la Unión, la Comisión Europea mantendrá amplias consultas con las partes interesadas.

			Un grupo de al menos un millón de ciudadanos de la Unión, que sean nacionales de un número significativo de Estados miembros, podrá tomar la iniciativa de invitar a la Comisión Europea, en el marco de sus atribuciones, a que presente una propuesta adecuada sobre cuestiones que estos ciudadanos estimen que requieren un acto jurídico de la Unión para los fines de la aplicación de los Tratados.

			1.6.4. El papel de los Parlamentos nacionales

			Los Parlamentos nacionales contribuirán activamente al buen funcionamiento de la Unión, para lo cual:

			a)Serán informados por las instituciones de la Unión y recibirán notificación de los proyectos de actos legislativos de la Unión de conformidad con el Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea.

			b)Velarán por que se respete el principio de subsidiariedad de conformidad con los procedimientos establecidos en el Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y proporcionalidad.

			c)Participarán, en el marco del espacio de libertad, seguridad y justicia, en los mecanismos de evaluación de la aplicación de las políticas de la Unión en dicho espacio, y estarán asociados al control político de Europol y a la evaluación de las actividades de Eurojust.

			d)Participarán en los procedimientos de revisión de los Tratados.

			e)Serán informados de las solicitudes de adhesión a la Unión.

			f)Participarán en la cooperación interparlamentaria entre los Parlamentos nacionales y con el Parlamento Europeo, de conformidad con el Protocolo sobre el cometido de los Parlamentos nacionales en la Unión Europea.

			2. Instituciones y órganos de la Unión Europea

			La Unión dispone de un marco institucional que tiene como finalidad promover sus valores, perseguir sus objetivos, defender sus intereses, los de sus ciudadanos y los de los Estados miembros, así como garantizar la coherencia, eficacia y continuidad de sus políticas y acciones.

			Las instituciones de la Unión son:

			–El Parlamento Europeo.

			–El Consejo Europeo.

			–El Consejo de Ministros (Consejo de la Unión Europea).

			–La Comisión Europea (denominada en lo sucesivo “Comisión”).

			–El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE).

			–El Banco Central Europeo (BCE).

			–El Tribunal de Cuentas (TCE).

			–Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE).

			–Comité Económico y Social Europeo (CESE).

			–Comité Europeo de las Regiones (CDR).

			–Banco Europeo de Inversiones (BEI).

			–Supervisor Europeo de Protección de Datos (SEPD).

			Cada institución actuará dentro de los límites de las atribuciones que le confieren los Tratados, con arreglo a los procedimientos, condiciones y fines establecidos en los mismos. Las instituciones mantendrán entre sí una cooperación leal.

			Las disposiciones relativas al Banco Central Europeo y al Tribunal de Cuentas, así como las disposiciones detalladas sobre las demás instituciones, figuran en el TFUE, de forma que solamente desarrollaremos aquí las referidas a las instituciones estructurales básicas.

			El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión estarán asistidos por el Comité Económico y Social y por el Comité de las Regiones que ejercerán funciones consultivas. En el seno del Parlamento Europeo se desarrolla además, si bien con la debida independencia, la labor del Defensor del Pueblo Europeo.

			2.1. El Parlamento Europeo

			El Parlamento actúa como colegislador, compartiendo con el Consejo de la Unión Europea los poderes para adoptar y modificar propuestas legislativas y decidir acerca del presupuesto de la UE. También supervisa la actividad de la Comisión y de otros órganos de la UE, y coopera con los parlamentos de los Estados miembros de la UE encauzando sus aportaciones.

			2.1.1. Composición

			El Parlamento Europeo se compone de 705 diputados elegidos en los 27 Estados miembros de la Unión Europea ampliada. Desde 1979, los diputados son elegidos por sufragio universal directo por un período de cinco años. Están distribuidos entre los Estados miembros como sigue: Alemania, 96; Francia, 79; Italia 76; España, 59; Polonia, 52; Rumanía, 33; Países Bajos, 29; Bélgica, Grecia, Hungría, Portugal, Suecia y la República Checa, 21; Austria, 19; Bulgaria, 17; Finlandia, Dinamarca y Eslovaquia, 14; Irlanda 13; Croacia, 12; Lituania, 11; Letonia y Eslovenia, 8; Estonia, 7; Chipre, Malta y Luxemburgo, 6.

			La Decisión 2013/312/UE aplica el principio de proporcionalidad decreciente, tal como se dispone en el artículo 14, apartado 2, párrafo primero, del TUE. Esto significa que el número total de escaños se reparte con arreglo a la población de cada Estado miembro, pero los Estados miembros más poblados aceptan estar infrarrepresentados para favorecer una mayor representación de los Estados miembros menos poblados.

			Después de cada elección, el Parlamento se reúne sin necesidad de convocatoria previa el primer martes siguiente a la expiración de un plazo de un mes (Acta de 20 de septiembre de 1976). De conformidad con el artículo 229, párrafo primero, del TFUE, el Parlamento también se reúne cada año sin necesidad de convocatoria previa el segundo martes de marzo.

			2.1.2. Organización

			A. El presidente

			El presidente del Parlamento (artículo 22 del Reglamento interno, RIPE, en adelante) es elegido por un mandato renovable de dos años y medio (artículo 19 del RIPE) entre los diputados al Parlamento. El presidente representa a la institución de cara al exterior y en sus relaciones con las demás instituciones de la Unión. Supervisa los debates en el Pleno y garantiza la observancia del Reglamento interno del Parlamento. Al inicio de las reuniones del Consejo Europeo, el presidente expone el punto de vista del Parlamento y las cuestiones que suscitan su interés por lo que respecta a los puntos incluidos en el orden del día y otros asuntos. Una vez que el Parlamento ha aprobado el presupuesto de la Unión, el presidente lo firma, dándole carácter ejecutivo. Tanto el presidente del Parlamento como el presidente del Consejo firman todos los actos legislativos adoptados con arreglo al procedimiento legislativo ordinario. El presidente puede ser sustituido por uno de los catorce vicepresidentes (artículo 23 del RIPE).

			B. El Pleno

			El Pleno es el Parlamento Europeo en sentido estricto, y sus sesiones se desarrollan bajo la presidencia del presidente. Todos los meses, excepto agosto, se reúne en Estrasburgo en sesión plenaria durante un periodo parcial de sesiones de cuatro días, de lunes a jueves. En Bruselas se celebran períodos parciales de sesiones adicionales. Los periodos parciales de sesiones se dividen en sesiones (artículo 145 del RIPE). Los escaños que se asignan a los diputados en el hemiciclo se deciden por afiliación política, de izquierda a derecha, previo acuerdo con los presidentes de los grupos. El presidente abre la sesión, en ocasiones haciendo un homenaje o pronunciando un discurso sobre un asunto de actualidad. Asisten al presidente en esta labor los catorce vicepresidentes, que pueden ocupar la presidencia. La Comisión Europea y el Consejo de la Unión Europea participan en las sesiones para facilitar la cooperación entre las instituciones en el proceso de toma de decisiones. A petición del Parlamento también se puede solicitar a los representantes de ambas instituciones que hagan declaraciones o den cuenta de sus actividades.

			C. Los órganos políticos

			Los órganos políticos del Parlamento son la Mesa (artículo 24 del RIPE: el presidente y los catorce vicepresidentes); la Conferencia de Presidentes (artículo 26 del RIPE: el presidente y los presidentes de los grupos políticos); los cinco cuestores (artículo 28 del RIPE: encargados de los asuntos económicos y administrativos que afecten a los diputados, y que son al mismo tiempo miembros de la Mesa); la Conferencia de Presidentes de Comisión (artículo 29 del RIPE); y la Conferencia de Presidentes de Delegación (artículo 30 del RIPE). La duración del mandato del presidente, de los vicepresidentes y de los cuestores, así como la del mandato de los presidentes de comisión y de delegación, es de dos años y medio (artículo 19 del RIPE).

			D. Las comisiones y las delegaciones

			Los diputados se organizan en veinte comisiones, tres subcomisiones y 39 delegaciones (delegaciones interparlamentarias y delegaciones en comisiones parlamentarias mixtas, comisiones parlamentarias de cooperación y asambleas parlamentarias multilaterales). El Parlamento también envía una delegación a la Asamblea Paritaria constituida en el marco del Acuerdo entre los Estados de África, el Caribe y el Pacífico (ACP) y la Unión. También puede establecer comisiones especiales (artículo 207 del RIPE) o comisiones de investigación (artículo 226 del TFUE y artículo 208 del RIPE).

			Las comisiones parlamentarias se reúnen una o dos veces al mes en Bruselas y sus debates son públicos. Las comisiones elaboran propuestas legislativas e informes de propia iniciativa, redactan enmiendas y los aprueban. También examinan las propuestas de la Comisión y del Consejo y, si procede, redactan informes que habrán de presentarse al Pleno.

			Sobre la base del artículo 213 del RIPE, cada comisión o delegación elige su propia mesa, constituida por un presidente y hasta cuatro vicepresidentes.

			E. Los grupos políticos

			Los diputados no se organizan por delegaciones nacionales, sino en grupos transnacionales en función de sus afinidades políticas. Según el Reglamento interno, un grupo político debe estar formado por diputados elegidos en al menos un cuarto de los Estados miembros y contar con al menos 23 diputados (artículo 33 del RIPE). Los grupos políticos celebran regularmente reuniones durante la semana que precede al período parcial de sesiones y durante dicho período, así como seminarios para determinar los principios fundamentales de su labor. Algunos grupos políticos se corresponden con partidos políticos supranacionales presentes a escala de la Unión.

			F. Las fundaciones y los partidos políticos europeos

			El Parlamento Europeo y el Consejo, con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, establecerán mediante reglamentos el estatuto de los partidos políticos a escala europea, y en particular las normas relativas a su financiación.

			El Parlamento Europeo preconiza la creación de un entorno favorable al desarrollo continuo de las fundaciones y los partidos políticos europeos, incluida la adopción de legislación marco. El artículo 224 del TFUE constituye una base jurídica para la adopción, de conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, de un estatuto para los partidos políticos a escala europea y de normas sobre su financiación. 

			Los partidos europeos que existen en la actualidad son los siguientes: el Partido Popular Europeo, el Partido de los Socialistas Europeos, la Alianza de los Demócratas y Liberales por Europa, el Partido Verde Europeo, el Partido de los Conservadores y Reformistas Europeos, el Partido de la Izquierda Europea, el Partido Identidad y Democracia, el Partido Demócrata Europeo, la Alianza Libre Europea y el Movimiento Político Cristiano Europeo. Los partidos supranacionales trabajan en estrecha cooperación con los correspondientes grupos políticos del Parlamento Europeo.

			Entre las fundaciones políticas europeas más importantes cabe mencionar las siguientes: el Centro Wilfried Martens de Estudios Europeos, la Fundación Europea de Estudios Progresistas, el Foro Liberal Europeo, la Fundación Verde Europea, el Instituto de Demócratas Europeos, Transformar Europa y Nueva Dirección –Fundación para la Reforma Europea.

			G. La Secretaría General del Parlamento

			La Secretaría General del Parlamento Europeo está dirigida por el secretario general, que es nombrado por la Mesa (artículo 234 del RIPE). La Mesa también establece la composición y organización de la Secretaría General: en la actualidad se compone de doce direcciones generales y del Servicio Jurídico. La Secretaría General se encarga de coordinar el trabajo legislativo y organizar las sesiones plenarias y las reuniones. Además, presta asistencia técnica, jurídica y especializada a los órganos parlamentarios y a los diputados al Parlamento, para ayudarlos en el ejercicio de su mandato. La Secretaría facilita servicios de interpretación y traducción para todas las reuniones y documentos oficiales.

			2.1.4. Defensor del Pueblo Europeo

			El Parlamento Europeo elegirá a un Defensor del Pueblo Europeo (órgano creado por el Tratado de Maastricht en1992), que estará facultado para recibir las reclamaciones de cualquier ciudadano de la Unión o de cualquier persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio social en un Estado miembro, relativas a casos de mala administración en la acción de las instituciones, órganos u organismos de la Unión, con exclusión del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el ejercicio de sus funciones jurisdiccionales. Instruirá estas reclamaciones e informará al respecto.

			El Defensor del Pueblo Europeo tiene por misión:

			–mejorar la protección de los ciudadanos o de toda persona física o jurídica que resida o tenga su domicilio social en un Estado miembro en casos de mala administración en la acción de las instituciones, órganos y organismos de la Unión; y 

			–en consecuencia, reforzar la transparencia y el control democrático en la toma de decisiones y la administración de las instituciones de la Unión. 

			En el desempeño de su misión, el Defensor del Pueblo llevará a cabo las investigaciones que considere justificadas, bien por iniciativa propia, bien sobre la base de las reclamaciones recibidas directamente o a través de un miembro del Parlamento Europeo, salvo que los hechos alegados sean o hayan sido objeto de un procedimiento jurisdiccional. Cuando el Defensor del Pueblo haya comprobado un caso de mala administración, lo pondrá en conocimiento de la institución, órgano u organismo interesado, que dispondrá de un plazo de tres meses para exponer su posición al Defensor del Pueblo. Éste remitirá a continuación un informe al Parlamento Europeo y a la institución, órgano u organismo interesado. La persona de quien emane la reclamación será informada del resultado de estas investigaciones.

			El Defensor del Pueblo presentará cada año al Parlamento Europeo un informe sobre el resultado de sus investigaciones.

			El Defensor del Pueblo será elegido después de cada elección del Parlamento Europeo para toda la legislatura. Su mandato será renovable.

			A petición del Parlamento Europeo, el Tribunal de Justicia podrá destituir al Defensor del Pueblo si éste dejare de cumplir las condiciones necesarias para el ejercicio de sus funciones o hubiere cometido una falta grave.

			El Defensor del Pueblo ejercerá sus funciones con total independencia. En el ejercicio de tales funciones no solicitará ni admitirá instrucciones de ningún gobierno, institución, órgano u organismo. Durante su mandato, el Defensor del Pueblo no podrá desempeñar ninguna otra actividad profesional, sea o no retribuida.

			El Parlamento Europeo fijará, mediante reglamentos adoptados por propia iniciativa, con arreglo a un procedimiento legislativo especial, el Estatuto y las condiciones generales de ejercicio de las funciones del Defensor del Pueblo, previo dictamen de la Comisión y con la aprobación del Consejo.

			2.1.5. Funcionamiento

			El Parlamento Europeo celebrará cada año un período de sesiones. Se reunirá sin necesidad de previa convocatoria el segundo martes de marzo.

			El Parlamento Europeo podrá reunirse en período parcial de sesiones extraordinario a petición de la mayoría de los miembros que lo componen, del Consejo o de la Comisión.

			Comparecencias

			–La Comisión podrá asistir a todas las sesiones del Parlamento Europeo, comparecerá ante éste si así lo solicita y contestará oralmente o por escrito a todas las preguntas que le sean formuladas por el Parlamento Europeo o por sus miembros.

			–El Consejo Europeo y el Consejo comparecerán ante el Parlamento Europeo en las condiciones fijadas por el reglamento interno del Consejo Europeo y por el del Consejo.

			Salvo disposición en contrario de los Tratados, el Parlamento Europeo decidirá por mayoría de los votos emitidos. El reglamento interno fijará el quórum.

			El Parlamento Europeo establecerá su propio reglamento interno por mayoría de los miembros que lo componen. Los documentos del Parlamento Europeo se publicarán en la forma prevista en los Tratados y en dicho reglamento.

			2.1.6. Moción de censura sobre la gestión de la Comisión

			El Parlamento Europeo, en caso de que se le someta una moción de censura sobre la gestión de la Comisión, sólo podrá pronunciarse sobre dicha moción transcurridos tres días como mínimo desde la fecha de su presentación y en votación pública.

			Si la moción de censura es aprobada por mayoría de dos tercios de los votos emitidos que representen, a su vez, la mayoría de los diputados que componen el Parlamento Europeo, los miembros de la Comisión deberán dimitir colectivamente de sus cargos y el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad deberá dimitir del cargo que ejerce en la Comisión. Permanecerán en sus cargos y continuarán despachando los asuntos de administración ordinaria hasta que sean sustituidos. En tal caso, el mandato de los miembros de la Comisión designados para sustituirlos expirará en la fecha en que habría expirado el mandato de los miembros de la Comisión obligados a dimitir colectivamente de sus cargos.

			2.1.7. Sede y lugares de trabajo

			Desde el 7 de julio de 1981, el Parlamento había aprobado varias resoluciones sobre su sede en las que pedía a los Gobiernos de los Estados miembros que respetaran la obligación prevista en los Tratados y fijaran una sede única para las instituciones. Dado que no lo hicieron durante un largo período de tiempo, el Parlamento adoptó una serie de decisiones sobre su organización y sus lugares de trabajo (a saber, Luxemburgo, Estrasburgo y Bruselas). En el Consejo Europeo de Edimburgo (1992), los Gobiernos de los Estados miembros llegaron a un acuerdo sobre las sedes de las instituciones en virtud del cual:

			–El Parlamento tiene su sede en Estrasburgo, donde se celebran los doce períodos parciales de sesiones, de periodicidad mensual, incluida la sesión en la que se aprueba la decisión sobre el presupuesto anual de la Unión.

			–Los períodos parciales de sesiones adicionales se celebran en Bruselas.

			–Las comisiones parlamentarias se reúnen en Bruselas.

			–La Secretaría del Parlamento y sus servicios de apoyo siguen ubicados en Luxemburgo.

			Esta decisión suscitó las críticas del Parlamento. No obstante, el Tribunal de Justicia (sentencia de 1 de octubre de 1997-C-345/95) confirmó que la sede del Parlamento debía fijarse de conformidad con lo dispuesto en el actual artículo 341 del TFUE. El contenido de la decisión se incluyó en el Tratado de Ámsterdam en forma de protocolo anejo a los Tratados.

			Aunque el Parlamento lamentó estas decisiones, se ha visto obligado a tenerlas en cuenta a la hora de fijar su calendario anual, elaborado sobre la base de una propuesta de la Conferencia de Presidentes. Por lo general, el Parlamento celebra al año doce períodos parciales de sesiones en Estrasburgo, de cuatro días de duración, y seis en Bruselas, de dos días de duración.

			Conforme al artículo 229 del TFUE, el Parlamento puede celebrar períodos parciales de sesiones extraordinarios a petición de la mayoría de los miembros que lo componen o a petición del Consejo o de la Comisión. El 18 de diciembre de 2006, el Parlamento celebró por primera vez una sesión plenaria suplementaria en Bruselas, inmediatamente después del Consejo Europeo de los días 14 y 15 de diciembre de 2006. Desde entonces se ha consolidado esta práctica de seguimiento inmediato de las reuniones del Consejo Europeo.

			Debido a la pandemia de COVID-19, el Parlamento también ha establecido medidas que permiten a los diputados participar en las sesiones plenarias a distancia y utilizar procedimientos de votación a distancia.

			2.2. El Consejo Europeo

			El Consejo Europeo es hoy la conferencia en la cumbre que reúne a los jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros de la Unión. La primera de estas «cumbres europeas» se celebró en París en 1961 y desde 1969 tienen lugar con mayor frecuencia.

			Fue en la cumbre europea de París en febrero de 1974 cuando se decidió que estas reuniones de jefes de Estado o de Gobierno se celebrarían en lo sucesivo periódicamente con el nombre de «Consejo Europeo», lo que permitiría adoptar un enfoque general frente a los problemas de la integración europea y garantizar que se coordinaran debidamente las actividades de la Unión.

			El Acta Única (1986) incluyó por primera vez al Consejo Europeo en el articulado de los Tratados comunitarios. Asimismo, fijó su composición y estableció dos reuniones anuales.

			El Tratado de Maastricht (1992) oficializó su función en el proceso institucional de la Unión.

			El Tratado de Lisboa (conocido formalmente como el Tratado de la Unión Europea, 2009) convirtió al Consejo Europeo en una institución de pleno derecho de la Unión (artículo 13), y definió sus tareas, que consisten en dar «a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo» y en definir «sus orientaciones y prioridades políticas generales» (artículo 15). El Consejo Europeo y el Consejo de la Unión Europea (en lo sucesivo, «el Consejo») acordaron compartir la sección II del presupuesto de la Unión (artículo 43, letra b), del Reglamento Financiero), por lo que el presupuesto general consta solo de diez secciones y no de once, a pesar de que el Consejo Europeo y el Consejo son instituciones distintas.

			El Consejo Europeo dará a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y definirá sus orientaciones y prioridades políticas generales. No ejercerá función legislativa alguna.

			2.2.1. Composición

			El Consejo Europeo estará compuesto por los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, así como por su Presidente y por el Presidente de la Comisión (pero estos dos últimos no participan en las votaciones). Cuando se tratan cuestiones de asuntos exteriores, participará en sus trabajos el Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

			El Consejo Europeo elegirá a su Presidente por mayoría cualificada para un mandato de dos años y medio, que podrá renovarse una sola vez. En caso de impedimento o falta grave, el Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato por el mismo procedimiento.

			2.2.2. Funciones del Presidente

			El Presidente del Consejo Europeo:

			a)Presidirá e impulsará los trabajos del Consejo Europeo.

			b)Velará por la preparación y continuidad de los trabajos del Consejo Europeo, en cooperación con el Presidente de la Comisión y basándose en los trabajos del Consejo de Asuntos Generales.

			c)Se esforzará por facilitar la cohesión y el consenso en el seno del Consejo Europeo.

			d)Al término de cada reunión del Consejo Europeo, presentará un informe al Parlamento Europeo.

			El Presidente del Consejo Europeo asumirá, en su rango y condición, la representación exterior de la Unión en los asuntos de política exterior y de seguridad común, sin perjuicio de las atribuciones del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

			El Presidente del Consejo Europeo no podrá ejercer mandato nacional alguno.

			2.2.3. Régimen de funcionamiento del Consejo Europeo

			El Consejo Europeo se reunirá dos veces por semestre por convocatoria de su Presidente. Sus reuniones, a menudo denominadas «cumbres de la UE», se celebran en Bruselas, en el edificio Europa. Cuando el orden del día lo exija, los miembros del Consejo Europeo podrán decidir contar, cada uno de ellos, con la asistencia de un ministro y, en el caso del Presidente de la Comisión, con la de un miembro de la Comisión. Cuando la situación lo exija, el Presidente convocará una reunión extraordinaria del Consejo Europeo.

			El Consejo Europeo se pronunciará por consenso, excepto cuando los Tratados dispongan otra cosa.

			En caso de votación, cada miembro del Consejo Europeo podrá actuar en representación de uno solo de los demás miembros.

			El apartado 4 del artículo 16 del Tratado de la Unión y el apartado 2 del artículo 238 del TFUE se aplicarán al Consejo Europeo cuando se pronuncie por mayoría cualificada:

			–El art. 16.4 del TUE establece que, a partir del 1 de noviembre de 2014, la mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 55% de los miembros del Consejo que incluya al menos a quince de ellos y represente a Estados miembros que reúnan como mínimo el 65% de la población de la Unión. Una minoría de bloqueo estará compuesta por al menos cuatro miembros del Consejo, a falta de lo cual la mayoría cualificada se considerará alcanzada.

			–Las demás modalidades del voto por mayoría cualificada se establecen con arreglo al art. 238.2 TFUE. El citado precepto señala que, no obstante lo anterior, a partir del 1 de noviembre de 2014, cuando el Consejo no actúe a propuesta de la Comisión o del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, la mayoría cualificada se definirá como un mínimo del 72% de los miembros del Consejo que represente a Estados miembros que reúnan como mínimo el 65% de la población de la Unión.

			El Presidente del Consejo Europeo y el Presidente de la Comisión no participarán en las votaciones del Consejo Europeo cuando éste se pronuncie por votación.

			La abstención de los miembros presentes o representados no obstará a la adopción de los acuerdos del Consejo Europeo que requieran unanimidad.

			El Consejo Europeo podrá invitar al Presidente del Parlamento Europeo a comparecer ante él.

			El Consejo Europeo se pronunciará por mayoría simple en las cuestiones de procedimiento y para la aprobación de su reglamento interno y estará asistido por la Secretaría General del Consejo.

			El Consejo Europeo adoptará por mayoría cualificada:

			a)Una decisión por la que se establezca la lista de las formaciones del Consejo, distintas de la de Asuntos Generales y la de Asuntos Exteriores.

			b)Una decisión relativa a la presidencia de las formaciones del Consejo, con excepción de la de Asuntos Exteriores.

			2.2.4. Competencias

			1. Institucional

			El Consejo Europeo «dará a la Unión los impulsos necesarios para su desarrollo y definirá sus orientaciones y prioridades políticas generales» (artículo 15, apartado 1, del TUE). Decide, además, por mayoría cualificada, la formación del Consejo y el calendario de las presidencias rotatorias.

			2. Asuntos de política exterior y de seguridad 

			El Consejo Europeo define los principios y las orientaciones generales de la política exterior y de seguridad común (PESC) y decide las estrategias comunes para su aplicación (artículo 26 del TUE). Decide, por unanimidad, si es necesario recomendar a los Estados miembros proceder a la definición progresiva de una política común de defensa de la Unión con arreglo al artículo 42, apartado 2, del TUE.

			En caso de que un Estado miembro declare su intención de oponerse a la adopción de una decisión por motivos importantes relativos a su política nacional, el Consejo podrá decidir, por mayoría cualificada, que se remita el asunto al Consejo Europeo para que adopte al respecto una decisión por unanimidad (artículo 31, apartado 2, del TUE). En caso de que los Estados miembros decidan establecer una cooperación reforzada en este ámbito, se puede seguir el mismo procedimiento (artículo 20 del TUE).

			3. Gobernanza económica y marco financiero plurianual (MFP) 

			Desde 2009, la crisis de la deuda soberana ha convertido al Consejo Europeo y a las cumbres del euro en actores protagonistas de la lucha contra las repercusiones de la crisis bancaria mundial. Varios Estados miembros han recibido paquetes de ayuda financiera a través de acuerdos ad hoc o temporales decididos por los jefes de Estado o de Gobierno y ratificados posteriormente en los Estados miembros. Desde 2012, la ayuda financiera se canalizó a través del Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE) permanente. Los Gobiernos de los Estados miembros, con la participación activa de la Comisión, del Parlamento y del Banco Central Europeo, han elaborado un tratado internacional (el Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza, también llamado «Pacto Presupuestario») que permite un control más estricto de las políticas en materia presupuestaria y socioeconómica de los Estados miembros. Esto suscita cada vez más interrogantes acerca del papel de la Comisión y del Parlamento en la gobernanza económica de la zona del euro.

			El Consejo Europeo también desempeña un papel importante en el Semestre Europeo. En sus reuniones de primavera publica orientaciones políticas en materia de reformas macroeconómicas, fiscales y estructurales, y políticas que generen crecimiento. En sus reuniones de junio aprueba recomendaciones como resultado de la evaluación de los programas nacionales de reforma elaborados por la Comisión y debatidos en el Consejo.

			También participa en la negociación del marco financiero plurianual (MFP), en el que desempeña un papel capital para alcanzar un acuerdo político sobre las cuestiones políticas clave en el Reglamento sobre el MFP, tales como los límites de gasto, los programas de gasto y la financiación (recursos).

			4. Cooperación política y judicial en materia penal 

			A petición de cualquiera de los miembros del Consejo, el Consejo Europeo decidirá si se establece una cooperación reforzada en cualquiera de las áreas relativas a este ámbito (artículo 20 del TUE). El Tratado de Lisboa ha introducido varias cláusulas pasarela nuevas que permiten al Consejo Europeo cambiar la fórmula de toma de decisiones del Consejo, a fin de pasar de la unanimidad a la votación por mayoría (1.2.4).

			2.3. El Consejo de la Unión Europea

			2.3.1. Funciones y composición

			El Consejo ejercerá conjuntamente con el Parlamento Europeo la función legislativa y la función presupuestaria. Ejercerá funciones de definición de políticas y de coordinación, en las condiciones establecidas en los Tratados. Concretamente, en el marco institucional único de la Unión, el Consejo ejerce las competencias que le confieren el artículo 16 del Tratado de la Unión Europea (TUE) y los artículos 237 a 243 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).

			El Consejo estará compuesto por un representante de cada Estado miembro, de rango ministerial, facultado para comprometer al Gobierno del Estado miembro al que represente y para ejercer el derecho de voto.

			El Consejo, por mayoría simple, podrá pedir a la Comisión que proceda a efectuar todos los estudios que él considere oportunos para la consecución de los objetivos comunes y que le someta las propuestas pertinentes. Si la Comisión no presenta propuesta alguna, comunicará las razones al Consejo.

			El Consejo, por mayoría simple, establecerá, previa consulta a la Comisión, los estatutos de los Comités previstos en los Tratados y fijará los sueldos, dietas y pensiones del Presidente del Consejo Europeo, del Presidente de la Comisión, del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, de los miembros de la Comisión, de los Presidentes, miembros y secretarios del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y del Secretario General del Consejo. Fijará también cualesquiera otros emolumentos de carácter retributivo.

			Funciones

			A. Legislación

			Sobre la base de las propuestas presentadas por la Comisión, el Consejo adopta la legislación de la Unión en forma de reglamentos y directivas, bien conjuntamente con el Parlamento Europeo, con arreglo al artículo 294 del TFUE (procedimiento legislativo ordinario), o bien solo, previa consulta al Parlamento Europeo. El Consejo toma, asimismo, decisiones individuales, formula recomendaciones no vinculantes (artículo 288 del TFUE) y emite resoluciones. El Consejo y el Parlamento establecen las normas generales que rigen el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión o reservadas para el propio Consejo (artículo 291, apartado 3, del TFUE).

			B. Presupuesto

			El Consejo es una de las dos ramas de la Autoridad Presupuestaria que aprueba el presupuesto de la Unión Europea, mientras que la otra es el Parlamento Europeo. Además, el Consejo también adopta, por unanimidad y con arreglo a un procedimiento legislativo especial, decisiones que establecen las disposiciones aplicables al sistema de recursos propios de la Unión y al marco financiero plurianual (artículos 311 y 312 del TFUE). En este último caso, el Parlamento debe dar su aprobación por mayoría de sus diputados. El Parlamento aprobó el marco financiero plurianual más reciente (2021-2027) en noviembre de 2020. El Consejo comparte la sección II del presupuesto de la Unión Europea (artículo 43, letra b), del Reglamento Financiero) con el Consejo Europeo, aunque se trate de dos instituciones distintas.

			C. Otras competencias

			1. Acuerdos internacionales

			El Consejo celebra los acuerdos internacionales de la Unión Europea, que son negociados por la Comisión y, en la mayoría de los casos, requieren la aprobación del Parlamento (artículo 289 del TFUE).

			2. Nombramientos

			El Consejo nombra, por mayoría cualificada desde la adopción del Tratado de Niza, a los miembros del Tribunal de Cuentas, del Comité Económico y Social Europeo y del Comité Europeo de las Regiones.

			3. Política económica

			El Consejo coordina las políticas económicas de los Estados miembros (artículo 121 del TFUE) y, sin perjuicio de las competencias del Banco Central Europeo, toma decisiones políticas en el ámbito monetario. Los miembros del Eurogrupo se rigen por reglas específicas y eligen a un presidente por un mandato de dos años y medio (artículos 136 y 137 del TFUE). Por norma general, los ministros de Finanzas del Eurogrupo se reúnen el día anterior a la reunión del Consejo de Asuntos Económicos y Financieros.

			El Consejo ejerce, asimismo, determinadas funciones de gobernanza económica en el marco del Semestre Europeo. Al inicio del ciclo, en otoño, examina las recomendaciones específicas para la zona del euro basándose en el estudio prospectivo anual sobre el crecimiento, y en junio y julio adopta las recomendaciones específicas por país, tras su aprobación por el Consejo Europeo.

			El artículo 136 del TFUE fue modificado mediante la Decisión 2011/199/UE del Consejo Europeo y entró en vigor el 1 de mayo de 2013, tras su ratificación por parte de todos los Estados miembros. En la actualidad, dicho artículo proporciona la base jurídica para los mecanismos de estabilidad, como el Mecanismo Europeo de Estabilidad.

			4. Política exterior y de seguridad común

			El Tratado de Lisboa confirió personalidad jurídica a la Unión Europea, que sustituyó a la Comunidad Europea. Por otro lado, el nuevo Tratado eliminó la estructura de los tres pilares. Los ámbitos de la justicia y los asuntos de interior pasaron a ser políticas de la Unión completamente integradas, que se rigen generalmente por el procedimiento legislativo ordinario. No obstante, en materia de política exterior y de seguridad común, el Consejo sigue actuando según unas normas específicas cuando debe adoptar posiciones comunes y acciones comunes o celebrar convenios.

			La antigua fórmula de la troika ha sido sustituida por un sistema nuevo: bajo la presidencia permanente del alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, ahora el Consejo de Asuntos Exteriores debe colaborar estrechamente con la Comisión. Además, cuenta con la asistencia de su Secretaría General y del Servicio Europeo de Acción Exterior.

			2.3.2. Organización y formaciones

			El Consejo se reunirá en diferentes formaciones. El Consejo de Asuntos Generales velará por la coherencia de los trabajos de las diferentes formaciones del Consejo. Preparará las reuniones del Consejo Europeo y garantizará su actuación subsiguiente, en contacto con el Presidente del Consejo Europeo y la Comisión.

			El Consejo de Asuntos Exteriores elaborará la acción exterior de la Unión atendiendo a las líneas estratégicas definidas por el Consejo Europeo y velará por la coherencia de la acción de la Unión. 

			La presidencia de las formaciones, con excepción del Consejo de Asuntos Exteriores, recae en el representante del Estado miembro que ocupa la presidencia del Consejo de la Unión Europea. Esta se ejerce por rotación durante un período de seis meses, según un orden que determina el Consejo por unanimidad (artículo 16, apartado 9, del TUE). La presidencia de todas las formaciones del Consejo, salvo el Consejo de Asuntos Exteriores, está desempeñada por grupos preestablecidos de tres Estados miembros durante un período de dieciocho meses, en el que cada miembro del grupo ocupa la presidencia durante seis meses.

			Durante los próximos cinco años, los Estados miembros ocuparán la presidencia por el siguiente orden: Portugal y Eslovenia en 2021, Francia y Chequia en 2022, Suecia y España en 2023, Bélgica y Hungría en 2024, y Polonia y Dinamarca en 2025. El Consejo Europeo puede cambiar el orden de las presidencias (artículo 236, letra b), del TFUE).

			2.3.3. Órganos preparatorios: el Comité de Representantes Permanentes (coreper)

			Un comité compuesto por representantes permanentes de los Estados miembros se encarga de preparar los trabajos del Consejo y de realizar las tareas que este le confíe (artículo 240 del TFUE). Este comité, conocido como «Coreper», está presidido por un representante del Estado miembro que ejerce la presidencia del Consejo de Asuntos Generales, es decir, la presidencia de turno. Sin embargo, el Comité Político y de Seguridad, que sigue la evolución de la situación internacional en materia de política exterior y de seguridad común, está presidido por un representante del Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.

			El Coreper se reúne cada semana para preparar la actividad del Consejo y coordinar las actividades vinculadas a la codecisión con el Parlamento. Se divide en dos grupos: el Coreper I (compuesto por representantes permanentes adjuntos que preparan los trabajos relativos a los ámbitos más técnicos, entre ellos agricultura, empleo, educación y medio ambiente) y el Coreper II (que se ocupa de temas más relacionados con la «alta política», es decir, asuntos exteriores, económicos y monetarios, y justicia y asuntos de interior). En su labor de preparación, el Coreper recibe la asistencia de aproximadamente una decena de comités y un centenar de grupos de trabajo especializados.

			2.3.4. Secretaría General

			El Consejo estará asistido por una Secretaría General, que estará bajo la responsabilidad de un Secretario General nombrado por el Consejo. Éste decidirá por mayoría simple la organización de la Secretaría General.

			2.3.5. Régimen de funcionamiento

			Según el asunto de que se trate, el Consejo adopta decisiones por mayoría simple, mayoría cualificada o unanimidad. Cuando el Consejo actúa en su capacidad legislativa, sus reuniones están abiertas al público (artículo 16, apartado 8, del TUE). El Consejo nombra a su secretario general en aplicación del artículo 240 del TFUE. Sus reuniones se celebran en Bruselas, pero también en Luxemburgo (sesiones de abril, junio y octubre). Actualmente, existen diez formaciones del Consejo, tres de las cuales se reúnen periódicamente: Asuntos Generales, Asuntos Exteriores, Asuntos Económicos y Financieros (Ecofin).

			1. Mayoría simple

			La mayoría simple supone que una decisión se toma cuando cuenta con más votos a favor que en contra. A tal efecto, cada miembro del Consejo dispone de un voto. Por lo tanto, se alcanza la mayoría simple cuando al menos catorce miembros del Consejo votan a favor. La norma de la mayoría simple se aplica salvo disposición contraria del Tratado (artículo 238, apartado 1, del TFUE). Por tanto, se trata del proceso decisorio por defecto. No obstante, en realidad solo se aplica a unos pocos asuntos: el Reglamento interno del Consejo, la organización de la Secretaría General del Consejo y los estatutos de los comités previstos en el Tratado.

			2. Mayoría cualificada

			a. Mecanismo

			La norma de la mayoría cualificada del Consejo se encuentra contemplada en el Tratado de Lisboa, en el artículo 16, apartado 4, párrafo primero, del TUE. En virtud de este artículo, para obtener una mayoría cualificada es necesario el voto favorable de al menos el 55 % de los miembros del Consejo, quienes deben representar, como mínimo, el 65 % de la población de la Unión. En la práctica, esto quiere decir que están representados, al menos, quince de los veintisiete Estados miembros. En los casos en que la propuesta no proceda de la Comisión o del alto representante, se aplica la denominada norma de la «mayoría cualificada reforzada», en virtud de la cual el porcentaje exigido de miembros del Consejo que deben votar a favor es del 72 %, que debe representar al menos a veinte de los veintisiete Estados miembros y reunir de nuevo, como mínimo, el 65 % de la población de la Unión. 

			b. Ámbito de aplicación

			El Tratado de Lisboa ha ampliado de nuevo el ámbito de aplicación de la toma de decisiones por mayoría cualificada. La votación por mayoría cualificada se introduce o se amplía en el caso de sesenta y ocho bases jurídicas, la mayoría de las veces acompañada del procedimiento legislativo ordinario (incluidas muchas áreas del antiguo tercer pilar). Asimismo, la votación mayoría cualificada se aplica en la designación del presidente y de los miembros de la Comisión, así como de los miembros del Tribunal de Cuentas, del Comité Económico y Social Europeo y del Comité Europeo de las Regiones (1.2.3 y 1.2.4).

			3. Unanimidad

			El Tratado solo exige la unanimidad para un número reducido de asuntos, como fiscalidad o política social. Si bien el Tratado de Lisboa la ha mantenido, en el artículo 48, apartado 7, del TUE, se prevé una «cláusula pasarela» general que concierne a todas las políticas de la Unión en virtud de la cual se puede, siempre que se cumplan determinadas condiciones, dejar de seguir el procedimiento legislativo dispuesto en un principio en los Tratados, permitiéndose de este modo al Consejo adoptar una decisión en ciertas materias por mayoría cualificada en lugar de por unanimidad: estas cláusulas pasarela permiten pasar del procedimiento legislativo especial al ordinario y de la unanimidad al voto por mayoría cualificada. Aun en este caso, únicamente puede activarse una cláusula pasarela si el Consejo o el Consejo Europeo así lo deciden por unanimidad, por lo que todos los Estados miembros han de estar de acuerdo para su activación.

			En general, el Consejo tiende a buscar la unanimidad, incluso en asuntos en los que no es necesaria. Esta preferencia se remonta al compromiso de Luxemburgo de 1966, con el que se zanjó un conflicto surgido entre Francia y los demás Estados miembros cuando la primera se negó a pasar de la unanimidad al voto por mayoría cualificada en una serie de asuntos. El texto del compromiso contempla lo siguiente: «Cuando, en el caso de decisiones que puedan adoptarse por mayoría a propuesta de la Comisión, estén en juego los intereses fundamentales de uno o varios socios, los miembros del Consejo tratarán, en un plazo razonable, de encontrar soluciones que puedan ser adoptadas por todos los miembros del Consejo respetando sus intereses mutuos y los de la Comunidad».

			De conformidad con el artículo 48 del TUE, la unanimidad es imprescindible en toda revisión de los Tratados constitutivos, lo que se ha visto como un importante obstáculo a la reforma de una Unión con veintisiete Estados miembros. Hay Estados miembros que han cerrado acuerdos internacionales al margen del ordenamiento jurídico de la Unión al objeto de sortear este requisito de unanimidad. 

			En las circunstancias de la Conferencia sobre el Futuro de Europa y la pandemia de COVID-19, el Parlamento ha propuesto, en su Resolución sobre la acción coordinada de la Unión para luchar contra la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias, que se confieran «mayores competencias a la Unión en caso de amenazas para la salud transfronterizas» y pedido que se active «la “cláusula pasarela” general, con el fin de facilitar el proceso de toma de decisiones en todas las cuestiones que puedan contribuir a hacer frente a los retos de la actual crisis sanitaria».

			2.4. La Comisión Europea

			La Comisión es la institución de la Unión que tiene el monopolio de la iniciativa legislativa e importantes poderes ejecutivos en ámbitos como la competencia y el comercio exterior. Es el principal órgano ejecutivo de la Unión Europea y está formada por un colegio de comisarios compuesto por un representante por Estado miembro. La Comisión supervisa la aplicación del Derecho de la Unión y el respeto de los Tratados por los Estados miembros; además, preside los comités competentes para la aplicación del Derecho de la Unión. Se ha sustituido el antiguo sistema de comitología por nuevos instrumentos jurídicos: los actos de ejecución y los actos delegados.

			La Comisión Europea es el órgano ejecutivo, políticamente independiente, de la UE. La Comisión es la única instancia responsable de elaborar propuestas de nueva legislación europea y de aplicar las decisiones del Parlamento Europeo y el Consejo de la UE. Su sede se encuentra en Bruselas.

			2.4.1. ¿Qué hace la Comisión?

			–Proponer nuevas leyes:

				La Comisión es la única institución europea que presenta, para que el Parlamento y el Consejo las aprueben:

			›Leyes que protegen los intereses de la UE y a sus ciudadanos en aspectos que no pueden regularse eficazmente en el plano nacional.

			›Leyes correctas en sus detalles técnicos gracias a consultas con expertos y ciudadanos.

			–Gestionar las políticas europeas y asignar los fondos de la UE:

			›Fija las prioridades de gasto de la UE conjuntamente con el Consejo y el Parlamento.

			›Elabora los presupuestos anuales para que el Parlamento y el Consejo los aprueben.

			›Supervisa cómo se gasta el dinero bajo el escrutinio del Tribunal de Cuentas.

			–Velar por que se cumpla la legislación de la UE:

			›Conjuntamente con el Tribunal de Justicia, la Comisión garantiza que la legislación de la UE se aplique correctamente en todos los países miembros.

			–Representar a la UE en la escena internacional

			›Habla en nombre de todos los países de la UE ante los organismos internacionales, sobre todo en cuestiones de política comercial y ayuda humanitaria.

			›Negocia acuerdos internacionales en nombre de la UE.

			2.4.2. Composición

			La Comisión Europea está compuesta por veintisiete miembros, uno por cada Estado miembro, es decir, actualmente trabajan en ella veintisiete comisarios y comisarias (que desempeñan diversas funciones) (art. 17.4 TUE).

			El Tratado de Lisboa establece que el Consejo Europeo, teniendo en cuenta el resultado de las elecciones al Parlamento Europeo y tras mantener las consultas apropiadas (tal y como se establece en la Declaración n.º 11 relativa a los apartados 6 y 7 del artículo 17 del Tratado de la Unión Europea aneja al Tratado de Lisboa), propondrá al Parlamento un candidato a presidente de la Comisión por mayoría cualificada. El Parlamento elige al candidato por mayoría de los miembros que lo componen (artículo 17, apartado 7, del TUE). 

			El Consejo de la Unión Europea (en lo sucesivo, «el Consejo»), por mayoría cualificada y de común acuerdo con el presidente electo, aprueba la lista de las demás personalidades que se proponga designar miembros de la Comisión, de conformidad con las propuestas presentadas por cada Estado miembro.

			El presidente y los demás miembros de la Comisión, incluido el alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, se someten colegiadamente al voto de aprobación del Parlamento y, a continuación, son nombrados por el Consejo Europeo, por mayoría cualificada.

			Desde el Tratado de Maastricht, el mandato de comisario coincide con la legislatura del Parlamento, que es de cinco años y es renovable.

			La Comisión actúa bajo la dirección de un presidente, que ha dejado de ser únicamente una figura primus inter pares. En efecto, ostenta una posición destacada en tanto que define las orientaciones con arreglo a las cuales la Comisión desempeñará sus funciones, así como también determina la organización interna de la Comisión (art. 17.6a y b TUE].

			De esta forma, el presidente tiene competencia directiva y poder organizativo. Dotado de estas competencias, el presidente tiene la responsabilidad de garantizar que la Comisión actúe de modo coherente, eficaz y acorde con el principio de responsabilidad colegial.

			2.4.3. Atribuciones

			A. Derecho de iniciativa

			Por regla general, la Comisión tiene el monopolio de la iniciativa en el proceso legislativo de la Unión (artículo 17, apartado 2, del TUE). Así pues, elabora las propuestas legislativas que han de aprobar las dos instituciones con competencias de toma de decisiones, que son el Parlamento Europeo y el Consejo.

			1. Plena iniciativa: facultad de presentación de propuestas

			a. Iniciativa legislativa

			La facultad de presentación de propuestas constituye la modalidad completa del derecho de iniciativa, en la medida en que, por una parte, siempre es exclusiva y, por otra, es relativamente restrictiva para la autoridad que toma las decisiones, que no puede decidir en ausencia de propuesta ni sobre bases distintas de la propuesta presentada. 

			La Comisión elabora y presenta al Consejo y al Parlamento todas las propuestas legislativas (reglamentos y directivas) que la aplicación de los Tratados requiera (1.2.3).

			b. Iniciativa presupuestaria

			La Comisión elabora el proyecto de presupuesto, que se somete al Consejo y al Parlamento de conformidad con el artículo 314 del TFUE (1.2.5). Cada año, cada institución de la Unión, a excepción de la Comisión, elabora un estado de previsiones de sus ingresos y gastos, que remite a la Comisión antes del 1 de julio (artículo 39, apartado 1, del Reglamento Financiero). Asimismo, cada órgano creado en virtud de los Tratados que esté dotado de personalidad jurídica y que reciba una contribución con cargo al presupuesto remite a la Comisión un estado de previsiones a más tardar el 31 de enero de cada año. A continuación, la Comisión remite los estados de previsiones de las agencias de la Unión al Parlamento y al Consejo y propone el importe de la contribución para cada órgano de la Unión y el número de empleados que considera necesarios para el ejercicio siguiente. 

			Por lo que se refiere al sistema de recursos propios de la Unión, la Decisión de base sobre los recursos propios debe ser adoptada por unanimidad por el Consejo, a propuesta de la Comisión (artículo 17 del TUE) y previa consulta al Parlamento, con arreglo a un procedimiento legislativo especial. Se pueden establecer nuevas categorías de recursos propios y suprimir las existentes en cualquier momento (artículo 311, párrafo 3, del TFUE), pero las decisiones correspondientes solo se pueden adoptar sobre la base de una propuesta de la Comisión (artículo 17, apartado 2, del TUE). Asimismo, a propuesta de la Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo y al Tribunal de Cuentas, el Consejo fija las modalidades y el procedimiento con arreglo a los cuales se ponen a disposición del presupuesto de la Unión los ingresos presupuestarios (artículo 322, apartado 2, del TFUE).

			c. Relaciones con terceros países

			Actuando por mandato del Consejo, la Comisión es la encargada de negociar los acuerdos internacionales con arreglo a los artículos 207 y 218 del TFUE, que, a continuación, se someten al Consejo para su celebración. Esto incluye las negociaciones de adhesión al Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales (artículo 6, apartado 2, del TUE). El alto representante negocia los acuerdos en materia de política exterior y de seguridad. En virtud del artículo 50 del TUE y del artículo 218, apartado 3, del TFUE, la Comisión también presenta recomendaciones sobre la apertura de negociaciones en relación con la retirada de la Unión.

			2. Iniciativa limitada: facultad de recomendación o de dictamen

			a. En el contexto de la Unión Económica y Monetaria (2.6.2)

			La Comisión desempeña un papel importante en la gestión de la Unión Económica y Monetaria (UEM). En concreto, presenta al Consejo:

			–recomendaciones para la elaboración de un proyecto de orientaciones generales para las políticas económicas de los Estados miembros y advertencias si dichas políticas comportan un riesgo de incompatibilidad con las orientaciones (artículo 121, apartado 4, del TFUE); 

			–propuestas de evaluación para que el Consejo pueda determinar si un Estado miembro presenta un déficit excesivo (artículo 126, apartado 6, del TFUE); 

			–recomendaciones sobre las medidas que cabe adoptar en caso de dificultades en la balanza de pagos de un Estado miembro no perteneciente a la zona del euro, de conformidad con el artículo 143 del TFUE; 

			–recomendaciones para el establecimiento del tipo de cambio entre la moneda única y las otras monedas y la formulación de orientaciones generales para la política de tipos de cambio, de conformidad con el artículo 219 del TFUE; 

			–evaluaciones de los planes nacionales de acción y proyectos de recomendaciones para cada país en el marco del Semestre Europeo. 

			b. En el marco de la política exterior y de seguridad común

			En este ámbito se han transferido numerosas competencias de la Comisión al alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad y al Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE). No obstante, la Comisión puede apoyar al alto representante cuando plantee al Consejo cualquier decisión relacionada con la política exterior y de seguridad común (artículo 30 del TUE). El alto representante es al mismo tiempo vicepresidente de la Comisión. 

			B. Competencias de control de la aplicación del Derecho de la Unión

			Los Tratados confían a la Comisión el cometido de velar por su buena aplicación y por la de las decisiones tomadas para este fin (Derecho derivado). Se trata de su función de «guardiana de los Tratados». Esta función la desempeña principalmente a través del procedimiento que se aplica a los Estados miembros que hayan incumplido una de las obligaciones que les incumben en virtud de los Tratados, previsto por el artículo 258 del TFUE.

			C. Competencias de ejecución

			1. Conferidas por los Tratados

			Las principales son: 

			–la ejecución del presupuesto (artículo 17, apartado 1, del TUE y artículo 317 del TFUE); una vez adoptado el presupuesto, a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente cada Estado miembro efectúa los pagos adeudados a la Unión[3] mediante contribuciones mensuales al presupuesto de la Unión que se depositan en una cuenta bancaria a nombre de la Comisión Europea en el Ministerio de Hacienda nacional o en el Banco Central; 

			–la facultad de autorizar a los Estados miembros a que tomen las medidas de salvaguardia previstas por los Tratados, en particular en períodos de transición (por ejemplo, artículo 201 del TFUE); 

			–las facultades en materia de competencia, en particular el control de las ayudas estatales conforme al artículo 108 del TFUE. 

			En los paquetes de rescate financiero relacionados con la crisis de la deuda de algunos Estados miembros, la Comisión es responsable de la gestión de los fondos obtenidos y garantizados por el presupuesto de la Unión. Asimismo, posee atribuciones para modificar el procedimiento de votación del Consejo de Gobernadores del Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEDE) para que pase de la unanimidad a la mayoría cualificada especial (85 %) cuando la Comisión concluya (conjuntamente con el BCE) que la no adopción de una decisión de conceder asistencia financiera amenazaría la sostenibilidad económica y financiera de la zona del euro (artículo 4, apartado 4, del Tratado MEDE) (2.6.8).

			2. Delegadas por el Parlamento y el Consejo

			De conformidad con el artículo 291 del TFUE, la Comisión ejerce las competencias que le son conferidas para la ejecución de los actos legislativos adoptados por el Parlamento y el Consejo.

			El Tratado de Lisboa introdujo nuevas «normas y principios generales relativos a las modalidades de control, por parte de los Estados miembros, del ejercicio de las competencias de ejecución por la Comisión» (artículo 291, apartado 3, del TFUE y Reglamento (UE) n.º 182/2011), que sustituyen los antiguos mecanismos de los comités por dos nuevos instrumentos, a saber, el procedimiento consultivo y el procedimiento de examen. Se incluye formalmente el derecho de control del Parlamento y del Consejo y, en casos de conflicto, se contempla un procedimiento de recurso. 

			3. Actos delegados

			El Tratado de Lisboa también introdujo una nueva categoría de disposiciones jurídicas, que se sitúan entre los actos legislativos y los actos de ejecución. Estos «actos no legislativos delegados» (artículo 290 del TFUE) son «actos de alcance general que completan o modifican determinados elementos no esenciales del acto legislativo» (también denominado «acto de base»). En principio, el Parlamento tiene los mismos derechos de supervisión que el Consejo.

			D. Competencias de regulación y consulta

			Los Tratados rara vez atribuyen a la Comisión plenas competencias de regulación. No obstante, un ejemplo de ello es el artículo 106 del TFUE, que habilita a la Comisión para que vele por la aplicación de las normas de la Unión en relación con las empresas públicas y las empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general. Asimismo, se contempla que, cuando sea necesario, la Comisión elabore directivas o decisiones apropiadas destinadas a los Estados miembros.

			Los Tratados atribuyen a la Comisión competencias para formular recomendaciones o presentar informes y dictámenes en numerosos casos. Asimismo, prevén su consulta para la adopción de determinadas decisiones, como las decisiones de admisión de nuevos miembros a la Unión (artículo 49 del TUE). La Comisión también es consultada, en particular, sobre modificaciones de los estatutos de otras instituciones y órganos, como el Estatuto de los diputados al Parlamento Europeo, el Estatuto del Defensor del Pueblo Europeo y el Estatuto del Tribunal de Justicia.

			2.5. El Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad

			El Consejo Europeo nombra por mayoría cualificada, con la aprobación del Presidente de la Comisión, al Alto Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad. El Consejo Europeo podrá poner fin a su mandato por el mismo procedimiento.

			El Alto Representante estará al frente de la política exterior y de seguridad común de la Unión. Contribuirá con sus propuestas a elaborar dicha política y la ejecutará como mandatario del Consejo. Actuará del mismo modo en relación con la política común de seguridad y defensa.

			El Alto Representante presidirá el Consejo de Asuntos Exteriores.

			El Alto Representante será uno de los Vicepresidentes de la Comisión. Velará por la coherencia de la acción exterior de la Unión. Se encargará, dentro de la Comisión, de las responsabilidades que incumben a la misma en el ámbito de las relaciones exteriores y de la coordinación de los demás aspectos de la acción exterior de la Unión. En el ejercicio de estas responsabilidades dentro de la Comisión, y exclusivamente por lo que respecta a las mismas, el Alto Representante estará sujeto a los procedimientos por los que se rige el funcionamiento de la Comisión en la medida en que ello sea compatible con sus propias atribuciones.

			2.6. El Tribunal de Justicia de la Unión Europea

			2.6.1. Antecedentes y funcionamiento

			Un ordenamiento solo puede perdurar si sus normas están sometidas a la vigilancia de una autoridad independiente. A ello hay que agregar que, en una Unión de Estados, si las normas comunes se someten al control de los tribunales nacionales se corre el riesgo de verlas interpretadas y aplicadas de manera muy distinta según los países. De esta forma se pondría en peligro la aplicación uniforme del Derecho de la Unión en todos los Estados miembros. Fueron estas razones las que condujeron a la creación, ya en 1952 con la fundación de la primera Comunidad (la CECA), de un Tribunal de Justicia que en 1957 se convirtió también en órgano jurisdiccional de las otras dos Comunidades y, habiendo evolucionado, hoy en día sigue siendo el órgano jurisdiccional de la UE.

			Las competencias jurisdiccionales se ejercen a dos niveles, a través de dos órganos jurisdiccionales (pero no son dos instituciones diferentes):

			–El Tribunal de Justicia como tribunal superior de la jurisdicción europea (art. 253 TFUE).

			–El Tribunal General (art. 254 TFUE).

			–Para aliviar la carga de trabajo del Tribunal de Justicia y mejorar la tutela judicial en la UE, el Consejo había creado en 2004 un tribunal especializado agregado al Tribunal General: el Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea (art. 257 del TFUE). En 2015, sin embargo, el legislador de la Unión decidió incrementar gradualmente el número de jueces del Tribunal General, y transferir a este las competencias del Tribunal de la Función Pública. Como contrapartida, el Tribunal de la Función Pública quedó disuelto el 1 de septiembre de 2016.

			–El Tribunal de Justicia ostenta el poder judicial supremo para la resolución de todas las cuestiones relativas al Derecho de la Unión. Su misión general se describe así: el Tribunal de Justicia «garantizará el respeto del Derecho en la interpretación y aplicación de los Tratados».

			Esta descripción general de su misión comprende los siguientes ámbitos fundamentales:

			–Control de la aplicación del Derecho de la Unión tanto en lo que respecta a la conducta de las instituciones de la UE al ejecutar las disposiciones de los Tratados como en lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones derivadas del Derecho de la Unión por parte de los Estados miembros y los particulares.

			–Interpretación del Derecho de la Unión.

			–Desarrollo del Derecho de la Unión.

			El Tribunal de Justicia desempeña esta misión en el marco de una función tanto consultiva como jurisdiccional. Desempeña funciones consultivas al elaborar dictámenes vinculantes sobre los convenios que la Unión desea celebrar con terceros países u organizaciones internacionales. Sin embargo, su función jurisdiccional tiene un peso muy superior. En el marco de dicha función, el Tribunal lleva a cabo tareas que se reparten entre diversos ámbitos jurisdiccionales en el ordenamiento jurídico de los Estados miembros: así, el Tribunal de Justicia, en calidad de tribunal constitucional, dirime los litigios entre las instituciones de la Unión y controla la legalidad de la legislación de la Unión; como tribunal administrativo, controla los actos administrativos adoptados por la Comisión Europea o, de forma indirecta, por las autoridades de los Estados miembros (sobre la base del Derecho de la Unión); en calidad de tribunal de trabajo y de lo social, conoce de los asuntos que afectan a la libre circulación y a la seguridad social de los trabajadores, así como a la igualdad de trato entre hombres y mujeres en la vida laboral; como tribunal de hacienda, resuelve cuestiones relativas a la validez e interpretación de las disposiciones de las Directivas en materia fiscal y aduanera; como tribunal civil, se ocupa de los litigios relativos a las demandas de daños y perjuicios, de la interpretación de las disposiciones sobre el reconocimiento y la ejecución de las decisiones judiciales en materia civil y mercantil.

			Composición

			El Tribunal de Justicia estará compuesto por un juez por Estado miembro (27) y ocho abogados generales designados de común acuerdo por un período de seis años por los Gobiernos de los Estados miembros. Este número de abogados generales podría ser aumentado por el Consejo si el Tribunal de Justicia lo solicita. 

			Selección y renovación de los miembros

			Los jueces y los abogados generales del Tribunal de Justicia, elegidos entre personalidades que ofrezcan absolutas garantías de independencia y que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio, en sus respectivos países, de las más altas funciones jurisdiccionales o que sean jurisconsultos de reconocida competencia, serán designados de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros por un período de seis años, tras consultar al comité, que se ha de pronunciar sobre la idoneidad de los candidatos, y cuya composición estudiaremos en un apartado posterior.

			Cada tres años tendrá lugar una renovación parcial de los jueces y abogados generales, en las condiciones establecidas en el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

			Los jueces elegirán de entre ellos al Presidente del Tribunal de Justicia por un período de tres años. Su mandato será renovable.

			Los jueces y los abogados generales salientes podrán ser nuevamente designados.

			El Tribunal de Justicia nombrará a su secretario y establecerá el estatuto de éste.

			El Tribunal de Justicia establecerá su Reglamento de Procedimiento. Dicho reglamento requerirá la aprobación del Consejo.

			Funcionamiento

			El Tribunal de Justicia actuará en Salas o en Gran Sala, de conformidad con las normas establecidas al respecto en el Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

			Cuando el Estatuto así lo disponga, el Tribunal de Justicia también podrá actuar en Pleno.

			Tipos de Procedimientos

			A. Recursos directos contra Estados miembros o contra una institución, órgano u organismo de la Unión Europea:

			–Procedimientos por incumplimiento del Tratado: Comisión contra Estado miembro (art. 258 del TFUE); Estado miembro contra Estado miembro (art. 259 del TFUE).

			–Recursos de anulación y recursos por omisión de una institución u órgano de la Unión o de un Estado miembro (contra el Parlamento Europeo o el Consejo, o ambos) debido a la ilegalidad u omisión de actos jurídicos (arts. 263 y 265 del TFUE).

			–Otros recursos directos: dado que el Tribunal General es competente para conocer en primera instancia, entre otros, todos los recursos a que se refieren los artículos 263, 265, 268, 270 y 272 del TFUE, únicamente deben interponerse ante el Tribunal de Justicia los recursos contra las decisiones de la Comisión que impongan sanciones a las empresas (artículo 261), además de los que le tiene reservados el Estatuto del Tribunal de Justicia

			B. Recursos indirectos: cuestiones relativas a la validez planteadas ante un órgano jurisdiccional nacional
(artículo 267 del TFUE — cuestiones prejudiciales)

			Por lo general, los tribunales nacionales aplican ellos mismos el Derecho de la Unión cuando un asunto así lo exige. Sin embargo, cuando se plantee una cuestión relativa a la interpretación de dicho Derecho ante un órgano jurisdiccional nacional, este podrá pedir al Tribunal de Justicia que se pronuncie sobre la misma (cuestión prejudicial). Si se trata de un órgano jurisdiccional de última instancia, este está obligado a someter la cuestión al Tribunal de Justicia. El órgano jurisdiccional nacional plantea la cuestión acerca de la interpretación o validez de una disposición del Derecho de la Unión, generalmente en forma de decisión judicial, de conformidad con las normas procesales nacionales. La Secretaría notifica el planteamiento de esta cuestión a las partes en el procedimiento nacional, así como a los Estados miembros y a las instituciones de la Unión Europea. Todos ellos disponen de dos meses para presentar sus observaciones escritas al Tribunal de Justicia. 

			C. Competencia en segunda instancia

			El Tribunal de Justicia es competente para conocer de los recursos de casación que se limiten a cuestiones de Derecho y vayan dirigidos contra las sentencias y los autos del Tribunal General. Los recursos de casación no tienen efecto suspensivo.

			Cuando se admita y estime el recurso de casación, el Tribunal de Justicia anulará la resolución del Tribunal General y resolverá él mismo el litigio, o devolverá el asunto al Tribunal General, que estará vinculado por la resolución del Tribunal de Justicia.

			2.6.2. Tribunal General

			El número de litigios en el Tribunal de Justicia ha aumentado continuamente con el tiempo, y seguirá incrementándose a juzgar por el potencial litigioso que encierran las numerosas directivas adoptadas para la realización del mercado interior y su transposición al Derecho nacional. En relación con el Tratado de la Unión Europea, es previsible ya desde el día de hoy que se planteen cuestiones dudosas que el Tribunal de Justicia deberá dilucidar en última instancia. Para reducir esta carga de trabajo, en 1988 se creó un nuevo tribunal o, si se desea para más claridad, una especie de nueva sección del TJUE.

			El Tribunal General no es una nueva institución de la Unión Europea, sino que está integrado en el Tribunal de Justicia de la UE. No obstante, es independiente del Tribunal de Justicia incluso desde el punto de vista organizativo. Cuenta con su propia Secretaría y con su propio Reglamento de procedimiento. A fin de diferenciarlos, los asuntos del Tribunal General van precedidos de una «T» de «tribunal» (por ejemplo, T-1/99), mientras que los asuntos del Tribunal de Justicia van precedidos de una «C» de «cour» (corte, en francés; por ejemplo, C-1/99).

			Composición

			A partir del 1 de septiembre de 2019, está compuesto por dos jueces por Estado miembro. Los jueces son designados de común acuerdo por los Gobiernos de los Estados miembros tras consultar con un comité responsable de emitir una opinión sobre la idoneidad de los candidatos (deben reunir idénticos requisitos que los jueces del Tribunal de Justicia) para ejercer las funciones de juez. La duración de su mandato es de seis años y es renovable. Los jueces podrán ser llamados a desempeñar las funciones de Abogado General, ya que, al contrario del Tribunal de Justicia, el Tribunal General no cuenta con abogados generales permanentes.

			En su día, el Tribunal General solo era competente para resolver un tipo de recursos muy limitado, pero ahora posee las siguientes competencias:

			–En primera instancia, es decir, bajo el control jurídico del Tribunal de Justicia, el Tribunal General es competente para conocer de los recursos de anulación y por omisión de personas físicas y jurídicas contra instituciones de la Unión, de los recursos de los Estados miembros contra la Comisión o el Consejo, o ambos, en los ámbitos de las ayudas, las medidas antidumping y las competencias de ejecución, y puede resolver en el caso de una cláusula compromisoria contenida en un contrato celebrado por la UE o por su cuenta, así como juzgar en recursos de indemnización por daños contra la UE.

			–Además, está prevista la posibilidad de que le sea transferida la competencia de resolver cuestiones prejudiciales en materias específicas, pero de esta posibilidad no se ha hecho uso todavía.

			Tipos de procedimientos

			A. Competencias básicas

			Recursos de anulación y recursos por omisión de personas físicas y jurídicas debido a la ilegalidad u omisión de actos jurídicos de la Unión; recursos de los Estados miembros contra la Comisión o el Consejo, o ambos, en los ámbitos de las ayudas, las medidas antidumping y las competencias de ejecución (arts. 263 y 265 TFUE).

			Recursos interpuestos por los Estados miembros contra la Comisión.

			Recursos de indemnización por daños debido a una responsabilidad contractual o extracontractual, por daños causados por las instituciones, los órganos o los organismos de la Unión o por su personal  (art. 268 y art. 340 párr. 1º y 2º TFUE).

			Litigios relativos a contratos celebrados por la Unión o por cuenta de esta en los que se otorgue competencia expresa al Tribunal General (artículo 272 del TFUE);

			Recursos relacionados con la propiedad intelectual interpuestos contra la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (OPIUE) y contra la Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales;

			Litigios entre la Unión y sus agentes, incluidos los litigios entre todas las instituciones y todos los organismos, oficinas o agencias, por una parte, y sus agentes, por otra.

			En general, las resoluciones dictadas por el Tribunal General en primera instancia pueden ser objeto de recursos de casación ante el Tribunal de Justicia, que deben sin embargo limitarse a cuestiones de Derecho.

			B. Decisiones prejudiciales

			El Tribunal General es competente para pronunciarse sobre cuestiones prejudiciales (artículo 267 del TFUE) en las materias determinadas por el Estatuto (artículo 256, apartado 3, del TFUE). No obstante, dado que no se ha dispuesto nada nuevo en el Estatuto a este respecto, el Tribunal de Justicia es quien tiene actualmente competencia exclusiva en las cuestiones prejudiciales. 

			C. Competencia de casación

			Contra las resoluciones dictadas por el Tribunal General se puede interponer recurso de casación ante el Tribunal de Justicia, limitado a las cuestiones de Derecho, en un plazo de dos meses. 

			2.7. El Banco Central Europeo y Sistema Europeo de Bancos Centrales

			2.7.1. Funciones

			El Banco Central Europeo (BCE) y los bancos centrales nacionales constituirán el Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC). El Banco Central Europeo y los bancos centrales nacionales de los Estados miembros cuya moneda es el euro, que constituyen el Eurosistema, dirigirán la política monetaria de la Unión.

			El SEBC estará dirigido por los órganos rectores del Banco Central Europeo. El objetivo principal del SEBC será mantener la estabilidad de precios. Sin perjuicio de este objetivo, prestará apoyo a las políticas económicas generales de la Unión para contribuir a la consecución de los objetivos de ésta. Desde noviembre de 2014, el BCE desempeña funciones específicas en materia de supervisión prudencial de las entidades de crédito en el marco del Mecanismo Único de Supervisión. En su calidad de supervisor bancario, tiene también un papel consultivo en la evaluación de los planes de resolución de las entidades de crédito.

			El Banco Central Europeo tendrá personalidad jurídica. Le corresponderá en exclusiva autorizar la emisión del euro. Será independiente en el ejercicio de sus competencias y en la gestión de sus finanzas. Las instituciones, órganos y organismos de la Unión y los Gobiernos de los Estados miembros respetarán esta independencia.

			El Banco Central Europeo adoptará las medidas necesarias para desempeñar sus cometidos conforme a las condiciones establecidas en los Estatutos del SEBC y del BCE. Los Estados miembros cuya moneda no sea el euro y los bancos centrales de éstos mantendrán sus competencias en el ámbito monetario.

			En los ámbitos que entren dentro de sus atribuciones, se consultará al Banco Central Europeo sobre todo proyecto de acto de la Unión y sobre todo proyecto de normativa a escala nacional; el Banco podrá emitir dictámenes.

			Conforme al artículo 127, apartado 1, del TFUE, el principal objetivo del SEBC es mantener la estabilidad de los precios. Sin contradecir este objetivo, el SEBC también apoya las políticas económicas generales de la Unión a fin de contribuir a realizar los objetivos de esta, que se describen en el artículo 3 del TUE. El SEBC actúa de conformidad con el principio de una economía de mercado abierta, con libre competencia y que respeta los principios definidos en el artículo 119 del TFUE. Las principales funciones que lleva a cabo el SEBC (artículo 127, apartado 2, del TFUE; artículo 3 de los Estatutos del BCE) son: definir y ejecutar la política monetaria de la Unión; realizar operaciones de divisas coherentes con las disposiciones del artículo 219 del TFUE; poseer y gestionar las reservas oficiales de divisas de los Estados miembros; y promover el buen funcionamiento de los sistemas de pago.

			2.7.2. Órganos

			El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo estará formado por los miembros del Comité Ejecutivo del Banco Central Europeo y los gobernadores de los bancos centrales nacionales de los Estados miembros cuya moneda sea el euro.

			El Comité Ejecutivo estará compuesto por el presidente, el vicepresidente y otros cuatro miembros.

			El presidente, el vicepresidente y los demás miembros del Comité Ejecutivo serán nombrados por el Consejo Europeo, por mayoría cualificada, de entre personas de reconocido prestigio y experiencia profesional en asuntos monetarios o bancarios, sobre la base de una recomendación del Consejo y previa consulta al Parlamento Europeo y al Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo.

			Su mandato tendrá una duración de ocho años y no será renovable.

			Sólo podrán ser miembros del Comité Ejecutivo los nacionales de los Estados miembros.

			2.7.3. Funcionamiento

			El Presidente del Consejo y un miembro de la Comisión podrán participar, sin derecho de voto, en las reuniones del Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo.

			El Presidente del Consejo podrá someter una moción a la deliberación al Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo.

			Se invitará al Presidente del Banco Central Europeo a que participe en las reuniones del Consejo en las que se delibere sobre cuestiones relativas a los objetivos y funciones del SEBC.

			El Banco Central Europeo remitirá un informe anual sobre las actividades del SEBC y sobre la política monetaria del año precedente y del año en curso al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión, así como al Consejo Europeo. El Presidente del Banco Central Europeo presentará dicho informe al Consejo y al Parlamento Europeo, que podrá proceder a un debate general sobre esa base.

			El Presidente del Banco Central Europeo y los restantes miembros del Comité Ejecutivo, a petición del Parlamento Europeo o por iniciativa propia, podrán ser oídos por las comisiones competentes del Parlamento Europeo.

			2.8. El Tribunal de Cuentas

			2.8.1. Composición

			La fiscalización, o control de cuentas de la Unión, será efectuada por el Tribunal de Cuentas, que estará compuesto por un nacional de cada Estado miembro. Los miembros del Tribunal ejercerán sus funciones con plena independencia, en interés general de la Unión.

			2.8.2. Selección de sus miembros

			Los miembros del Tribunal de Cuentas serán elegidos entre personalidades que pertenezcan o hayan pertenecido en sus respectivos Estados a las instituciones de control externo o que estén especialmente calificadas para esta función. Deberán ofrecer absolutas garantías de independencia.

			Los miembros del Tribunal de Cuentas serán nombrados para un período de seis años. El Consejo, previa consulta al Parlamento Europeo, adoptará la lista de miembros establecida de conformidad con las propuestas presentadas por cada Estado miembro. El mandato de los miembros del Tribunal de Cuentas será renovable.

			Los miembros elegirán de entre ellos al Presidente del Tribunal de Cuentas por un período de seis años. Su mandato será renovable. Los miembros son nombrados:

			–por el Consejo, por mayoría cualificada;

			–a propuesta del Estado miembro al que corresponde el puesto, y

			–previa consulta al Parlamento Europeo.

			2.8.3. Independencia de sus miembros

			En el cumplimiento de sus funciones, los miembros del Tribunal de Cuentas no solicitarán ni aceptarán instrucciones de ningún Gobierno ni de ningún organismo. Se abstendrán de realizar cualquier acto incompatible con el carácter de sus funciones.

			Los miembros del Tribunal de Cuentas no podrán, mientras dure su mandato, ejercer ninguna otra actividad profesional, retribuida o no. En el momento de asumir sus funciones, se comprometerán solemnemente a respetar, mientras dure su mandato y aún después de finalizar éste, las obligaciones derivadas de su cargo y, en especial, los deberes de honestidad y discreción en cuanto a la aceptación, una vez terminado su mandato, de determinadas funciones o beneficios.

			2.8.4. Fin del mandato de sus miembros

			Aparte de los casos de renovación periódica y fallecimiento, el mandato de los miembros del Tribunal de Cuentas concluirá individualmente por dimisión voluntaria o cese declarado por el Tribunal de Justicia de conformidad con lo dispuesto en el párrafo siguiente.

			El interesado será sustituido por el tiempo que falte para terminar el mandato. Salvo en caso de cese, los miembros del Tribunal de Cuentas permanecerán en su cargo hasta su sustitución. Los miembros del Tribunal de Cuentas sólo podrán ser relevados de sus funciones o privados de su derecho a la pensión o de cualquier otro beneficio sustitutivo si el Tribunal de Justicia, a instancia del Tribunal de Cuentas, declarare que dejan de reunir las condiciones requeridas o de cumplir las obligaciones que dimanan de su cargo.

			2.8.5. Funciones del Tribunal de Cuentas

			2.8.5.1. Examen (auditoría) de las cuentas

			El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas de la totalidad de los ingresos y gastos de la Unión. Examinará también las cuentas de la totalidad de los ingresos y gastos de cualquier órgano u organismo creado por la Unión en la medida en que el acto constitutivo de dicho órgano u organismo no excluya dicho examen.

			El Tribunal de Cuentas presentará al Parlamento Europeo y al Consejo una declaración sobre la fiabilidad de las cuentas y la regularidad y legalidad de las operaciones correspondientes que será publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea. Dicha declaración podrá completarse con observaciones específicas sobre cada uno de los ámbitos principales de la actividad de la Unión.

			2.8.5.2. Examen de los ingresos y gastos y gestión financiera

			El Tribunal de Cuentas examinará la legalidad y regularidad de los ingresos y gastos y garantizará una buena gestión financiera. Al hacerlo, informará, en particular, de cualquier caso de irregularidad.

			El control de los ingresos se efectuará sobre la base de las liquidaciones y de las cantidades entregadas a la Unión.

			El control de los gastos se efectuará sobre la base de los compromisos asumidos y los pagos realizados.

			Ambos controles podrán efectuarse antes del cierre de las cuentas del ejercicio presupuestario considerado.

			2.8.5.3. Control sobre la documentación contable y las dependencias

			El control se llevará a cabo sobre la documentación contable y, en caso necesario, en las dependencias correspondientes de las otras instituciones de la Unión, en las dependencias de cualquier órgano u organismo que gestione ingresos o gastos en nombre de la Unión y en los Estados miembros, incluidas las dependencias de cualquier persona física o jurídica que perciba fondos del presupuesto. 

			En los Estados miembros, el control se efectuará en colaboración con las instituciones nacionales de control o, si éstas no poseen las competencias necesarias, con los servicios nacionales competentes. El Tribunal de Cuentas y las instituciones nacionales de control de los Estados miembros cooperarán con espíritu de confianza y manteniendo su independencia. Tales instituciones o servicios comunicarán al Tribunal de Cuentas si tienen la intención de participar en el mencionado control.

			Las otras instituciones de la Unión, cualquier órgano u organismo que gestione ingresos o gastos en nombre de la Unión, cualquier persona física o jurídica que perciba fondos del presupuesto y las instituciones nacionales de control o, si éstas no poseen las competencias necesarias, los servicios nacionales competentes, comunicarán al Tribunal de Cuentas, a instancia de éste, cualquier documento o información necesarios para el cumplimiento de su misión.

			2.8.5.4. Acceso a las informaciones del Banco Europeo de Inversiones

			Respecto a la actividad del Banco Europeo de Inversiones en la gestión de los ingresos y gastos de la Unión, el derecho de acceso del Tribunal a las informaciones que posee el Banco se regirá por un acuerdo celebrado entre el Tribunal, el Banco y la Comisión. En ausencia de dicho acuerdo, el Tribunal tendrá, no obstante, acceso a las informaciones necesarias para el control de los ingresos y gastos de la Unión gestionados por el Banco.

			2.8.5.5. Informes anuales, informes especiales y dictámenes

			El Tribunal de Cuentas elaborará, después del cierre de cada ejercicio, un informe anual. Dicho informe será transmitido a las instituciones de la Unión y publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, acompañado de las respuestas de estas instituciones a las observaciones del Tribunal de Cuentas.

			El Tribunal de Cuentas podrá, además, presentar en cualquier momento sus observaciones, que podrán consistir en informes especiales, sobre cuestiones particulares y emitir dictámenes, a instancia de una de las demás instituciones de la Unión.

			El Tribunal de Cuentas aprobará sus informes anuales, informes especiales o dictámenes por mayoría de los miembros que lo componen. No obstante, podrá crear en su seno salas para aprobar determinadas categorías de informes o de dictámenes en las condiciones previstas por su reglamento interno.

			El Tribunal de Cuentas asistirá al Parlamento Europeo y al Consejo en el ejercicio de su función de control de la ejecución del presupuesto.

			2.8.5.6. Reglamento interno

			El Tribunal de Cuentas elaborará su reglamento interno. Dicho reglamento requerirá la aprobación del Consejo.

			3. Las libertades básicas en la Unión Europea

			La libertad es el corolario de la paz, la unidad y la igualdad. La creación de un gran espacio que reúne actualmente a veintiocho Estados garantiza al mismo tiempo la libre circulación a través de las fronteras nacionales, que se traduce concretamente en la libre circulación de los trabajadores, la libertad de establecimiento, la libertad de prestación de servicios, la libre circulación de mercancías y la libre circulación de capitales. Son las denominadas libertades básicas comunitarias o libertades básicas de la Unión Europea, que constituyen además un rasgo peculiar de su identidad en el ámbito de las organizaciones supranacionales.

			Sin que se trate de lo mismo, podría compararse esta figura tan características de la UE con los principios fundamentales del derecho, pues si bien no se trata propiamente ni de derechos fundamentales ni de libertades básicas de los ciudadanos, si son valores transversales que influyen intensamente en la vida de la UE y configuran su ordenamiento jurídico y su jurisprudencia.

			La finalidad convergente de las cuatro libertades de la UE es la creación (formalmente, por el Tratado de Roma en 1958), afianzamiento, ampliación y mantenimiento del mercado interior (arts. 4.2.a), 26, 27, 114 y 115 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).

			Estas libertades fundamentales garantizan a las empresas la libertad de decisión; a los inversores y actores de la vida económica la libertad de destinar sus recursos económicos cómo y dónde consideren más oportuno, a los trabajadores, la libre elección de su lugar de trabajo; y a los consumidores, la libertad de elegir dentro de un amplio abanico de productos. La libre competencia permite a las empresas ofrecer sus bienes y servicios a un grupo de consumidores incomparablemente mayor. El capital es invertido con mayor libertad y, por ello, con mayor solvencia y mejor rentabilidad. El trabajador busca su puesto de trabajo y cambia de empleo de acuerdo con sus ideas e intereses en el conjunto de la UE. El consumidor puede elegir lo mejor y lo más barato dentro de una oferta que se ha ampliado notablemente gracias al refuerzo de la competencia.

			Con ello hemos enunciado los rudimentos de las cuatro grandes libertades comunitarias: 

			La libre circulación de mercancías: histórica y conceptualmente es la primera de las cuatro libertades, y se articula a través medidas como la eliminación de los derechos de aduana, de las restricciones cuantitativas y de medidas equivalentes. También obedecen a esta libertad el principio de reconocimiento mutuo, la eliminación de las barreras físicas y técnicas y el fomento de la normalización. Su base jurídica está en los arts. 26 y 28 a 37 TFUE.

			La libre circulación de capitales (arts. 63 a 66 TFUE), la de más reciente consagración, se ha ido implementando de forma gradual y se presenta con varias particularidades: para empezar, es directamente aplicable, es decir, no requiere la adopción de legislación adicional a escala de la Unión ni de los Estados miembros. Además se aplica también en las relaciones con estados no miembros, por lo que es posible decir que es la de más amplia aplicación. 

			La libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios, cuyo apoyo legal está en los arts. 26 (mercado interior), 49 a 55 (establecimiento) y 56 a 62 (servicios) TFUE, garantizan la movilidad de empresas y profesionales en el ámbito del mercado interior, factor esencial para su pleno desarrollo.    

			La libre circulación de trabajadores: consagrada en los arts. 3.2 TUE y arts. 4.2, 20, 26 y 45 a 48 (TFUE). El disfrute de esta libertad incluye el derecho de desplazamiento y residencia del trabajador, el derecho de entrada y residencia de los miembros de su familia, y el derecho a trabajar en otro Estado miembro y a recibir el mismo trato que los nacionales de ese Estado.

			No obstante, en el caso de una adhesión a la UE, en el Tratado de Adhesión a menudo se prevén disposiciones transitorias relativas sobre todo a las libertades de circulación de los trabajadores, de prestación de servicios y de establecimiento, que permiten a los antiguos Estados miembros restringir estas libertades fundamentales a los nacionales de los países recién incorporados a la UE durante un plazo máximo de siete años sobre la base del Derecho nacional o de los acuerdos bilaterales existentes.
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ueremos felicitarte por el paso que has dado. Sabemos que
afrontar unas oposiciones es una decisién importante, una
tarea que precisa, entre otras cualidades, de grandes dosis
de constancia y determinacion. Pero no solo eso, también es importante
poder contar con ayuda.

La colaboracion es nuestra piedra angular, porque la razén de ser del
cooperativismo esta en la persecucion de un beneficio comin, aunando
voluntades, afianzando recursos y mejorando la situacion de quienes
forman parte de un mismo proyecto.

Fieles a nuestros principios fundacionales, las cooperativas mantenemos
un compromiso ético en aras de una sociedad més justa, a través

de valores como la democracia, la transparencia, la responsabilidad
social, la equidad o la solidaridad. Asi como la Igualdad de género, y la
sostenibilidad empresarial y medioambiental, que tienen caracter
ransversal al resto de principios.

Porque nosotros mismos hemos adoptado la férmula del emprendimiento
cooperativista, apreciamos el valor de contar con el apoyo de quienes
confian en un mismo proyecto. Por eso, en nuestro compromiso con el
empleo, queremos decirte que no estés solo en tu propdsito. Desde este
momento formamos contigo un equipo, y estamos convencidos que, con
05 recursos que ponemos atu disposicion, podras obtener el maximo
provecho al esfuerzo invertido y alcanzar con éxito tus objetivos de empleo.








